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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00100795- -UNC-ME#FP

 
VISTO
Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo: RD-2024-2039-E-UNC-
DEC#FP, RD-2024-2040-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-2043-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-2055-E-UNC-DEC#FP, RD-
2024-2082-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-2083-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-2099-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-2100-E-
UNC-DEC#FP, RD-2024-2103-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-2128-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-2132-E-UNC-DEC#FP,
RD-2024-2138-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-2150-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-7-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-14-E-
UNC-DEC#FP, RD-2025-18-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-31-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-52-E-UNC-DEC#FP; y
 
CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:
 
RD-2024-2039-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Dispone que docentes y profesionales sean
integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de Investigación,
desde el Nº 1598 hasta el Nº 1634, según detalle.
 
RD-2024-2040-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Promueve transitoriamente a la Profesora
Karina del Valle Generoso (Legajo 38082) a un cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra
Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, desde el 01.12.24 y por el término de un año o antes si
fuera cubierto por concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora
Karina del Valle Generoso (Legajo 38082) en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la
Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, mientras dure su promoción al cargo de
Profesora Adjunta de la misma Cátedra. Designa al Profesor Agustín Liarte Tiloca (Legajo 49948) en un cargo
interino suplente de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana, desde el 01.12.24 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora
Karina Generoso. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Agustín Liarte
Tiloca (Legajo 49948) en su cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Antropología
Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, mientras dure su designación como Profesor Asistente semidedicación
interino suplente.
 
RD-2024-2043-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Deja sin efecto a partir del 01.12.24 la
designación interina suplente del Profesor Sebastián Garrido (Legajo 58347) en un cargo interino suplente de



Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, cubriendo la licencia sin goce de
haberes en dicho cargo de la Profesora Fernanda Belén Ghio. Designa al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo
53182) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, a partir del
01.12.24 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Fernanda Belén Ghio.
 
RD-2024-2055-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP) Prorrogar las designaciones por concurso
de Profesores y Profesoras según detalle hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente. Prorroga la
promoción transitoria de la Profesora María Eugenia Issaly (Legajo 53324) a un cargo interino de Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra Orientación Vocacional y Ocupacional, desde el 01.03.25 y hasta el 28.02.26
o antes si fuera cubierto por concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la
Profesora María Eugenia Issaly (Legajo 53324) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la
Cátedra Orientación Vocacional y Ocupacional, mientras dure su designación interina como Profesora Asistente
semidedicación en la misma Cátedra.
 
RD-2024-2082-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP) Prorroga la promoción transitoria de la
Profesora Gabriela Zamprogno (Legajo 34462) en un cargo interino de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la
Cátedra Psicología Educacional, desde el 01.01.25 y hasta el 31.12.25 o antes si fuera cubierto por concurso. Otorga
licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Gabriela Zamprogno (Legajo 34462) en
su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra Psicología Educacional, mientras
dure su promoción transitoria al cargo de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la misma Cátedra. Prorroga la
promoción transitoria de la Profesora Daniela del Carmen Marini (Legajo 34001) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra Psicología Educacional, desde el 01.01.25 y hasta el
31.12.25 o antes si se reintegrara a dicho cargo la Profesora Gabriela Zamprogno. Otorga licencia sin goce de
haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Daniela del Carmen Marini (Legajo 34001) en su cargo por
concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Educacional, mientras dure su promoción
transitoria al cargo de Profesora Asistente dedicación exclusiva en la misma Cátedra. Deja aclarado que las
presentes promociones no podrán exceder de un año y no serán tenidas en cuenta como antecedente para el
concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la Universidad Nacional de
Córdoba (punto 3). Prorroga la modificación transitoria de las dedicaciones de los cargos interinos de Profesores
Asistentes de dedicación simple a semidedicación de los Profesores Esteban Luis Moraschetti (Legajo 50168), Erika
Soledad Vacchieri (Legajo 46659) y Natalia Ayelén Bonansea (Legajo 45785) en la Cátedra Psicología Educacional,
desde el 01.01.25 y hasta el 31.12.25 o antes si se concursara el cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva de
la misma Cátedra.
 
RD-2024-2083-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00937995- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora Lorena Paola Chavez (Legajo 52518) al cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple
en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir del 01.12.24. Ordena la liquidación y pago a la Profesora Lorena Paola
Chavez (Legajo 52518) de cuarenta y dos (42) días de licencia anual reglamentaria año 2024 no gozada,
proporcionales al tiempo trabajado.
 
RD-2024-2099-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP) Otorga licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía al Profesor Dr. Alfonso Nicolás Venturelli  (Legajo 43929) en su cargo interino de Profesor
Asistente semidedicación y en su cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra A de
Problemas Epistemológicos de la Psicología, mientras dure su designación interina como Profesor Titular
semidedicación en la misma Cátedra. Deja sin efecto, a partir del 01.01.25, la designación interina suplente de la
Profesora María Emilia Vilatta (Legajo 48252) en un cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A
de Problemas Epistemológicos de la Psicología, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del
Profesor Alfonso Nicolás Venturelli. Designa a la Profesora María Emilia Vilatta (Legajo 48252) en un cargo interino
suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología, a
partir del 01.01.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Alfonso Nicolás
Venturelli. Designa a la Profesora Constanza Zoe Sánchez Barbieri (Legajo 49953) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología, a partir del
01.01.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Alfonso Nicolás Venturelli.
 
RD-2024-2100-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00167115-UNC-ME#FP) Dispone que docentes y profesionales sean
integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura
Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, desde el 0121 a 0131.
 
RD-2024-2103-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-01041852- -UNC-ME#FP) Implementa en la Facultad de Psicología
de la Universidad Nacional de Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2025



(1era edición/cohorte Febrero-Marzo), en el que se dictarán asignaturas de los Planes de Estudio vigentes. Autoriza
el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2025 (1era Edición/Cohorte) de la asignatura
“Introducción al Acompañamiento Terapeutico” correspondiente a la carrera de Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico. Autoriza el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2025 (1era
Edición/Cohorte) de la asignatura “Problemas Epistemológicos de la Psicología – Cat. A” correspondiente a las
carreras de Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología. Autoriza el dictado intensivo durante los meses
de Febrero - Marzo 2025 (1era Edición/Cohorte) de la asignatura “Psicopatología” correspondiente a las carreras de
Licenciatura en Psicología, Profesorado en Psicología y Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico.
Dispone el pago de una asignación complementaria docente para la Profesora Macarena Guzmán (Legajo 54511)
por un monto bruto mensual de $405.353,77 (Pesos cuatrocientos cinco mil trescientos cincuenta y tres con setenta
y siete centavos) y al Profesor Brian Banszczyk (Legajo 59285 ) por un monto bruto mensual de $331.653,09 (Pesos
trescientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y tres con cero nueve centavos) durante los meses de febrero y
marzo 2025 por tareas a realizar en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el
año 2025 (1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Introducción al Acompañamiento Terapéutico). Dispone el pago de
una asignación complementaria docente para el Profesor Nicolás Venturelli  (Legajo 43929) por un monto bruto
mensual de $$405.353,77 (Pesos cuatrocientos cinco mil trescientos cincuenta y tres con setenta y siete centavos) y
al Profesor Julio Sotelo (Legajo 37546) por un monto bruto mensual $331.653,09 (Pesos trescientos treinta y un mil
seiscientos cincuenta y tres con cero nueve centavos) durante los meses de Febrero y Marzo 2025 por tareas
realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2025 (1er
edición/cohorte Febrero - Marzo: Problemas Epistemológicos de la Psicología – Cat. A). Dispone el pago de una
asignación complementaria docente para el Profesor Pablo Suen (Legajo 48768 ) por un monto bruto mensual de
$$405.353,77 (Pesos cuatrocientos cinco mil trescientos cincuenta y tres con setenta y siete centavos) y la Profesora
Melisa Anello (Legajo 58242) por un monto bruto mensual $331.653,09 (Pesos trescientos treinta y un mil
seiscientos cincuenta y tres con cero nueve centavos) durante los meses de Febrero y Marzo 2025 por tareas
realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2025 (1er
edición/cohorte Febrero-Marzo: Psicopatología).
RD-2024-2128-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00854274- -UNC-ME#FP) Autoriza el desempeño de docentes como
integrantes de las Comisiones Evaluadoras de los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales
realizadas en el año 2024.
 
RD-2024-2132-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Deja sin efecto la RHCD-2024-264-E-
UNC-DEC#FP. Rectifica Artículo 2º de la RHCD-2024-252-E-UNC-DEC#FP por la cual se prorrogan las
designaciones interinas del personal docente, según se detalla, en los cargos y Cátedras que en cada caso se
indica, a partir del 1º de abril de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2027, o antes si los cargos fueran cubiertos por
concurso o se aprobara el orden de mérito del concurso correspondiente; para que solamente diga: “ARTÍCULO 2°:
Indicar que el personal designado por la presente deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones de la UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su
defecto de manera presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101
para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos”.
 
RD-2024-2138-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-01027454- -UNC-ME#FP) Formaliza, para estudiantes de la
Licenciatura en Psicología cursantes del Plan de Estudios 1986, el programa de la asignatura electiva “La práctica
clínica con niños y niñas. Abordaje desde el psicoanálisis en articulación con otros discursos”, aprobado por RHCD-
2024-124-E-UNC-DEC#FP y rectifica la misma agregando como Anexo II el archivo Anexo a la presente de ocho (8)
fs. Útiles (IF-2024-01068099-UNC-SAC#FP).
 
RD-2024-2150-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00642833- -UNC-ME#FP) Deja sin efecto la RD-2024-1395-E-UNC-
DEC-FP. Acepta la renuncia condicionada a la obtención del beneficiojubilatorio presentada por la Profesora Hebe
Silvina Rigotti (Legajo 32211 – DNI 17.002.320) a su cargo por concurso de Profesora Adjunta dedicación exclusiva
en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, a partir del 01/05/2024.
 
RD-2025-7-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00024687- -UNC-ME#FP) Convoca a elecciones para elegir autoridades
unipersonales decanales (decano/a y vicedecano/a) de la Facultad de Psicolgía, mandato 2025-2028 y
representantes estudiantiles al Honorable Consejo Directivo, mandato 2025-2026, de acuerdo al cronograma
electoral que se establezca por resolución rectoral.
 
RD-2025-14-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00873468-UNC-ME#FP) Aprueba dictamen, orden de mérito y todo lo
actuado por la Comisión Evaluadora designada por RD-2024-233-E-UNC-DEC#FP en la selección interna para
cubrir un cargo interino de Profesor Asistente semidedicación para la Cátedra Psicología Clínica. Designa a la
Profesora Andrea Maricel Costa (Legajo 40097) en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la



Cátedra Psicología Clínica, a partir del 01.03.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.
 
RD-2025-18-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP) Deja sin efecto el Artículo 1º de la RD-2024-
2082-E-UNC-DEC#FP (prórrogas y transformaciones de cargos en la Cátedra Psicología Educacional).
 
RD-2025-31-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Deja sin efecto desde el 01.03.25 la
designación de la Profesora Julieta Ceccon (Legajo 60093) en un cargo interino suplente de Profesora Asistente
dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, cubriendo la licencia sin goce de haberes de la Profesora
Mara Cherniser en dicho cargo. Designa a la Profesora Julieta Ceccon (Legajo 60093) en un cargo interino de
Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir del 01.03.25 y hasta el 03.03.26 o
antes si fuera cubierto por concurso. Designa al Profesor Mariano Nicolás Mammana (Legajo 58729) en un cargo
interino suplente de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir del 01.03.25 y
mientras dure la licencia sin goce de haberes de la Profesora Mara Cherniser en dicho cargo.
 
RD-2025-52-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Otorga licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía a la Profesora María Andrea Martínez (Legajo 48196) en su cargo interino de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología y Derechos Humanos, mientras dure su designación como
Profesora Asistente semidedicación interina suplente en la misma Cátedra.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICINCO.
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2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00854274- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La necesidad de conformar las Comisiones Evaluadoras de los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-
Profesionales correspondientes al año 2024; y


CONSIDERANDO


Que es necesario autorizar el desempeño de las/os integrantes de las Comisiones Evaluadoras ad hoc, encargadas
de evaluar los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales correspondientes al año 2024.
Que de acuerdo a lo estipulado en la reglamentación vigente, las Comisiones Evaluadoras deberán estar
constituidas por el/la Docente Responsable del Contexto, dos docentes de la Facultad de Psicología y un/a docente
suplente.
Que la Secretaría Académica ha propuesto las/os docentes para integrar las Comisiones Evaluadoras de los
Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales correspondientes al año 2024.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


R E S U E L V E


ARTÍCULO 1º: Autorizar el desempeño de las/os docentes que se detallan en el Anexo (IF-2024-01063120-
UNC-SAC#FP) que forma parte de la presente resolución con 15 (quince) fojas, como integrantes de las Comisiones
Evaluadoras de los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales realizadas en el año 2024.
.
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar
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ANEXO 
CONTEXTO SOCIAL Y COMUNITARIO 
DOCENTE RESPONSABLE: RAFAEL CARRERAS 
 



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES 
DEL GRUPO 



DOCENTE 
SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 
EVALUADOR 



Entre lilas y letras: 
palabras que dan frutos 



Antonella Diem 
Aimetta  
Dolores Romero 
del Prado  
Rocío Abigail 
Villarroel 



Silvina Buffa 



Marcela Castro 
Karina Generoso 
Rafael Carreras 
Suplente:  
Ivana Puche  



Acompañando una 
experiencia autogestiva de 
mujeres constructoras  



Bárbara Gigena  
María Eugenia 
Márquez  



Silvina Buffa 



Marcela Castro 
Karina Generoso 
Rafael Carreras  
Suplente:  
Ivana Puche  



Entre juegos, cuidados y 
sentipensares. Experiencia 
en un Espacio Socio - 
Recreativo de Niñeces en 
barrio Los Cortaderos 



Virginia Bello  
Maria Narela  
Benitez  
Catalina Savulsky  



Silvina Buffa 



Gustavo Rinaudo  
Macarena Roldán  
Rafael Carreras 
Suplente:  
Ivana Puche 



Las Molonas: Recorrido 
hacia la consolidación de una 
Cooperativa de Mujeres 
Constructoras de El Sauce y 
El Tropezón en Córdoba 
Capital 



Sofia Candela 
Nigg 
Candela Comelli 



Silvina Buffa 



Agustin Liarte 
Marina Chena 
Rafael Carreras 
Suplente:  
Ivana Puche 



Las flores no aparecen solas: 
la pausa como un proceso de 
creación, transformación y 
disfrute 



Laura Rodríguez  
Melina Anael 
Sandoval 
Angeles Karen 
Serapio 



Ariel Aybar 



Magdalena Arnao 
Bergero 
Melina Herranz  
Rafael Carreras 
Suplente:  
Paola Blanes 
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Espacios de encuentro 
participativo con mujeres que 
construyen comunidad  
 



Cecilia Giselle 
Fangano 
Estela María 
Jáuregui  
María Fernanda 
Juncos 



Ariel Aybar 



Paola Blanes 
Omar Barrault  
Rafael Carreras 
Suplente:  
Silvina Buffa 



Mujeres, recorridos y 
semblanzas de vida 



Ramona Beatriz 
Astrada 
Celeste Yanel 
Cisterna 
Abigail de los 
Ángeles Valdez 



Ariel Aybar 



Gabriela Morales  
José Páez  
Rafael Carreras 
Suplente:  
Paola Blanes 



Juventudes de sectores 
populares y espacio público: 
configuraciones situadas y 
sentidas. 
Un hacer desde la Psicología 
Comunitaria en Red Puentes 
San Ignacio. 



Victoria 
Menegozzo 
Carlos Lucas 
Tejeda 
Juan Bautista 
Tirenni 



Ariel Aybar 



José Páez 
Santiago Rebollo 
Rafael Carreras 
Suplente:  
Paola Blanes 



Conocer para cuidar: Un 
recorrido a las distintas  
miradas sobre infancias 



María Agustina 
Bono  
Yamila Agustina 
Villagra  



Paola Blanes 



Julio Muro 
Marina Tomasini 
Rafael Carreras 
Suplente: 
Silvina Buffa 



Pizarro ... sin nombre 



Guadalupe 
Calderone 
María de los 
Angeles Garibotto 
Andrea Fernanda 
Viñas Castro 



Paola Blanes 



Carolina Nanzer 
Paula González 
Rafael Carreras 
Suplente: 
Silvina Buffa 



Enredados entre cuentos, 
¿qué dicen las infancias? 
Experiencia(s) del espacio de 
encuentro en B° Don Bosco 



Laura Agostina 
Cárdenas 
Luz Aylen Díaz 
Layla Micaela 
Garay 



Paola Blanes 



Gustavo Rinaudo  
Diana Rabinovich  
Rafael Carreras 
Suplente:  
Silvina Buffa 
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"Pasándonos de la raya": 
encuentros y desencuentros 
de experiencias y saberes 
entre jóvenes y adultxs        



Agueda Abigail 
Altamirano  
Selene Antonella 
Leufuman 



Paola Blanes 



Victoria Saracho 
Guido García 
Bastán 
Rafael Carreras 
Suplente: 
Silvina Buffa 



Entre cuidados y afectos: 
tramas potenciadoras de un 
espacio de encuentro 
entre-mujeres en el barrio 
Estación Flores 



Josefina Rizzo 
María Sol Rosso Ivana Puche  



Marina Chena 
Agustín Liarte 
Rafael Carreras 
Suplente:  
Ariel Aybar 



Filomenas: un espacio de 
encuentro de mujeres en 
donde los hilos hacen lazo, 
se enredan y se desenredan. 



Daniela Vanessa 
Barria Garza 
Alejandra Beatriz 
Genes  
Natalia Ayelén 
Prunesti 



Ivana Puche  



Marcos Luna 
Victoria Reusa 
Rafael Carreras 
Suplente:  
Ariel Aybar 



¡Adolescencias en el 
territorio! Andar y desandar 
entramados comunitarios de 
participación en una localidad 
de Sierras Chicas. 



Maria Celeste 
Agostinelli 
Aldana Lucia 
Fuentes  
Valeria Anahí 
Ramirez  



Ivana Puche  



Paula González 
Paola Blanes 
Rafael Carreras 
Suplente: 
Ariel Aybar 



 
CONTEXTO EDUCATIVO 
DOCENTE RESPONSABLE: MARIANA BELTRÁN 



 



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES DEL 
GRUPO 



DOCENTE 
SUPERVIS



OR/A 



TRIBUNAL 
EVALUADOR 



Habitando vacíos. Espacios 
artísticos para reconectar 
con la alteridad. 



Rocío Aylen Barbieri 
Candela Belén 
Roatta 



Alejandra 
Eloísa 



Iparraguirre 



Mariana Beltrán 
Rocío Sánchez 
Amono 
Daniel Lemme 
Suplente: 
Erika Vacchieri 
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Voces que resuenan… 
Escritos que lo expresan. 



Silvia Sonia Alaniz 
María Laura Olivera 
Micaela Rubiano 



Alejandra 
Eloísa 



Iparraguirre 



Mariana Beltrán  
Laura Romera Largo 
Jeremías Toranzo 
Leiva 
Suplente: 
Luciana Schneider 



ENTRE-REDES: espacios 
que generan encuentros y 
vínculos que producen 
subjetividades. 



Yohana Rocío 
Alancay  
Julieta Corro 
Rita del Valle Prado 



Alejandra 
Eloísa 



Iparraguirre 



Mariana Beltrán  
Ezequiel Olivero 
Carla Falavigna 
Suplente: 
Jeremías Toranzo 
Leiva 



La promoción del  lazo 
social  en estudiantes de 
tercer año en el marco de un 
proyecto de Educación 
Sexual Integral en una 
escuela de educación 
secundaria de la ciudad de 
Córdoba. 



Yamila Elgueta 
Delfina Punte 
Micaela Zoricich 
Garcia 



Romina 
Ardiles 



Mariana Beltrán 
Ivana Fantino 
Ezequiel Olivero 
Suplente: 
Yanina Ferreyra  



TRANSFORMANDO 
ESPACIOS. Hacia el 
reconocimiento del otro. 



Facundo Luis 
Quinteros 
Monica Adriana Ortiz 



Romina 
Ardiles 



Mariana Beltrán  
Luciana Schneider 
Daniela Marini 
Suplente: 
Victoria Saracho 



De Vínculos y Con-
Vivencias: Construyendo 
puentes en el aula. 



Marina Vanesa 
Benítez 
Maria Pia Lara 
Fuentes 
Rosario Antonela 
Pacheco Pinto 



Romina 
Ardiles 



Mariana Beltrán  
Yanina Ferreyra 
Ivana Fantino 
Suplente: 
Darío Merlo 



Protagonismo juvenil y 
subjetivación en estudiantes 
de una escuela secundaria. 



Astrid Andrea Argiel 
María Agustina 
Galán 
José Luis Schiany 



Mariel 
Castagno 



Mariana Beltrán 
Gabriela Zamprogno 
Erika Vacchieri 
Suplente: 
Daniel Lemme 



CONTEXTO ORGANIZACIONAL Y DEL TRABAJO 
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DOCENTE RESPONSABLE: MARIELA DEMARÍA 
 



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES 
DEL GRUPO 



DOCENTE 
SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 
EVALUADOR 



Acompañando a un Centro de 
Salud en el proceso de 
esclarecimiento de su propia 
identidad organizacional 



Lautaro Amadeo 
Bravin 
Camila Capuano  



María Eugenia 
Barrionuevo  



Ivana Schroeder 
Viviana Jara 
Mariela Demaría 
Suplente:  
Gustavo 
Montenegro 



Sufrimiento: Formación en 
Competencias Sociales 



Johanna Chabra 
Begueri 
Tiago Dacal 
Agustina Walker  



María Eugenia 
Barrionuevo  



Constanza 
Dall'Asta 
Javier Navarra 
Mariela Demaría 
Suplente:  
Valentina Nuccelli 



Redefinición de competencias 
en el ámbito público 



Luigi Ligo 
Micaela Gualda 
Sofía Pilatti 



María Eugenia 
Barrionuevo  



Gustavo 
Montenegro 
Valentina Nuccelli 
Mariela Demaría 
Suplente:  
Viviana Jara 



Formación en competencias 
para trabajadores del 
Gobierno de la Provincia de 
Córdoba 



Carolina Cuello 
Fiamma Montani 



María Eugenia 
Barrionuevo  



Constanza 
Dall'Asta  
Valentina Nuccelli 
Mariela Demaría  
Suplente:  
Damián Camaño 



La importancia del Desarrollo 
de Competencias 
Comunicacionales y su 
relación con el Bienestar y la 
Salud en el Trabajo 



Delfina Rojas 
Clara Del Boca Federico Barnes 



Natalia Bartolini 
Ivana Schroeder  
Mariela Demaría 
Suplente:  
Viviana Jara 
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La Gestión por Competencias 
y los Riesgos Psicosociales 



Luana Hermosilla 
Hernán Martínez Federico Barnes 



Javier Navarra 
Valentina Nuccelli 
Mariela Demaría 
Suplente:  
Inés Gutierrez 



Procesos de desarrollo de 
competencias laborales en el 
área de Atención del Boleto 
Ciudadano de la Secretaría 



Ignacio Díaz 
Miguel 
Darío Sebastián 
Ramírez  



Federico Barnes 



Natalia Bartolini 
Inés Gutierrez 
Mariela Demaría 
Suplente: 
Valentina Nuccelli 



Cultura organizacional y redes 
de contacto: un análisis 
pormenorizado de los valores 
y de las relaciones simbólicas 
en una asociación civil de 
Córdoba 



Naara Díaz 
Aguirre  
Agustín Sosa  



Federico Barnes 



Viviana Jara 
Constanza 
Dall'Asta 
Mariela Demaría 
Suplente:  
Natalia Bartolini 



La Gestión de la comunicación 
institucional desde el área de 
Protocolo en una 
Organización productiva 
estatal. 



Constanza 
Lucero 
Rita Evelyn 
Olmedo  



Federico Barnes 



Valentina Nuccelli 
Viviana Jara 
Mariela Demaría 
Suplente:  
Natalia Bartolini 



 
CONTEXTO JURÍDICO 
DOCENTE RESPONSABLE: ADRIANA LÓPEZ 
 



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES 
DEL GRUPO 



DOCENTE 
SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 
EVALUADOR 
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Mujeres en situación de 
violencia de género de alto 
riesgo que acuden al Área de 
Asistencia en Violencias de la 
Secretaría de la Mujer, 
Córdoba. Año 2024. 



María Candelaria 
Bosch 
María Sol Chali 
Florencia Rocío 
Yunes Falfán 



Diana Scorza 



Adriana López  
Diana Porta 
Claudia Sala 
Suplente: 
Silvia Mierez 



Motivos de consulta de las 
mujeres que concurren al Área 
Asistencia de la Secretaría de 
la Mujer de Córdoba. 2024. 



Luján Leyes 
Urburú 
Rocío Pastore 



Diana Scorza 



Adriana López  
Inés Leonor 
Guzmán  
Judith Biodo 
Suplente: 
Cecilia Ferrer  



Transmisión de la violencia 
intergeneracional: estudio 
sobre la crianza en madres 
que asisten al Equipo de 
Niñeces y Adolescencias de la 
Secretaría de la Mujer de la 
Provincia de Córdoba. Año 
2024. 



Martina Enciso 
Luisina 
Piancatelli 
JazmÍn 
Guadalupe 
Videla 



Diana Scorza 



Adriana López  
Inés Rebullida 
Cecilia Bordón  
Suplente: 
Mario Federico 
Blanc 



Abordajes en el Área de 
Delitos contra la Integridad 
Sexual de la Secretaría de la 
Mujer. Aportes del enfoque de 
derechos humanos y la 
perspectiva de género. 



Lara María 
Garais 
Martina Piccoli 



Diana Scorza 



Adriana López  
Inés Leonor 
Guzmán  
Judith Biodo 
Suplente: 
Cecilia Ferrer  
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Aproximación a las 
problemáticas que presentan 
los adolescentes que 
concurren a los Programas de 
Niñez y Juventud y Apoyo 
Escolar de la Secretaría de 
Extensión Universitaria de la 
Universidad Nacional de 
Córdoba. 



Joana Macarena 
Díaz  
Rocío Eugenia 
Gómez 
Agostina Belén 
Quiroga 



Silvia Mierez 



Adriana López 
Diana Carolina 
Hernández  
Leandro 
Calderón 
Suplente: 
Diana Scorza 



Aproximación a las 
necesidades y problemáticas 
que presenta la población 
infantil que asiste a los 
dispositivos del Programa de 
Apoyo Escolar de la Secretaría 
de Extensión Universitaria de 
la Universidad Nacional de 
Córdoba. 



María Paulina 
Busso 
Renata Morabito 
Bacigalupo 
Evangelina 
Yoaquino 



Silvia Mierez 



Adriana López  
Silvia Graciela 
Vivas  
Cristina Noguera  
Suplente: 
Federico Blanc 



Aproximación a las conductas 
suicidas del personal de la 
Policía de Córdoba en casos 
denunciados en la DiPES. 



Diego Billar 
Nadia Agustina 
Lucero 
Fátima Nahir 
Olima 



Silvia Mierez 



Adriana López  
Olga Puente 
Leandro 
Calderón 
Suplente: 
Cecilia Ferrer 



Aproximación a la problemática 
de apuestas online en los/as 
adolescentes que asisten a los 
foros del IPADEP. 



Pilar González 
Sofía Antonella 
Longhi 
Fiama Toloza 



Cecilia Ferrer 



Adriana López 
Inés Rebullida 
Diana Carolina 
Hernández  
Suplente: 
Diana Scorza 
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Aproximación a las denuncias 
a efectivos policiales por mal 
desempeño registradas en la 
Dirección de Prevención, 
Evaluación y Seguimiento de 
las Fuerzas de Seguridad 
Pública y Ciudadana de la 
Provincia de Córdoba. Aportes 
de la Psicología. 



Agustín 
Maccaglia 
Camila Denice 
Ochoa 
Nicolás Salcedo 
Corallo 



Cecilia Ferrer 



Adriana López  
Silvia Graciela 
Vivas  
Cristina Noguera  
Suplente: 
Silvia Mierez 



Abordaje de las problemáticas 
que se presentan en los niños 
y niñas en los Programas 
“Niñez y Juventud” y “Apoyo 
Escolar” de la Secretaría de 
Extensión Universitaria. 
Aportes de la Psicología 



Erika Pamela 
Contreras 
Natalia Soledad 
Simon  
Victoria Rita 
Spárvoli 



Cecilia Ferrer 



Adriana López  
María del 
Carmen Bandini 
Cecilia Bordón  
Suplente: 
Mario Federico 
Blanc 



Una aproximación a la 
violencia transgeneracional en 
familias de víctimas de abuso 
sexual infanto juvenil asistidas 
en la Dirección de Asistencia a 
la Víctima del Delito. 



Franco Agustín 
Del Priori 
Valentina Pagola 
Luján Ramos 



Mario Federico 
Blanc 



Adriana López  
Diana Porta 
Claudia Sala 
Suplente: 
Silvia Mierez 



Opiniones sobre el consumo 
de alcohol de los adolescentes 
que asisten a los foros de 
jóvenes del IPADEP. 



Martín Herrero 
Melisa Aylén 
Schönfeld 
Selene Jazmin 
Ventre Chavarria 



Mario Federico 
Blanc 



Adriana López  
Olga Puente 
Romina Machado 
Suplente: 
Silvia Mierez 
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Un acercamiento a las 
conductas de consumo de 
alcohol en población 
adolescente que concurre a los 
foros de jóvenes del IPADEP. 



Pablo Melano 
Matías Iván 
Roldán 



Mario Federico 
Blanc 



Adriana López  
Romina Machado 
Cecilia Bordón  
Suplente: 
Cecilia Ferrer 



Aproximación a las 
problemáticas e intereses de 
los adolescentes de 14 a 16 
años en el complejo 'La 
Agustina' del Club Instituto, en 
el contexto del proyecto apoyo 
escolar del Programa de Niñez 
y Juventud de la Secretaría de 
Extensión Universitaria. 



Florencia 
Galíndez 
Sofia Antonella 
Scocco 



Mario Federico 
Blanc 



Adriana López  
Inés Leonor 
Guzmán  
Judith Biodo 
Suplente: 
Diana Scorza 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTEXTO SALUD Y SANITARISTA 
DOCENTE RESPONSABLE: MARICEL COSTA 



 



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES 
DEL GRUPO 



DOCENTE 
SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 
EVALUADOR 



Transitando por el Parque 
Educativo Norte: paso a paso 
desde el Taller de Cerámica 
hacia un Envejecimiento 
Saludable 



Agostina 
Castiglione 
Lazzo 
Antonella 
Micaela 
Giulia Lombardi  



María Eugenia 
Celis 



Gastón Moisset 
de Espanés  
Sandra González. 
Maricel Costa 
Suplente:  
María Costansa 
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Ariana Karin 
Reinarz Torrado 



Gigante 



Promoción de la Salud como 
estrategia colectiva: tejiendo 
redes que se sostengan desde 
la ternura y el apoyo. 



Agustina 
Aguilera 
Brisa Balzi 
Rosario Uribe 
Echevarria 



Alejandra 
Achaval 



Juan Cruz Perotti 
Carina Gioacchini 
Maricel Costa 
Suplente:  
María Eugenia 
Celis 



“Creencias y prácticas del 
cuidado de la Salud Sexual: 
una perspectiva de Prevención 
y Promoción de la salud.” 



Rocio Berra 
Olivia Senn 



María Costansa 
Gigante 



Paula Irueste 
Ignacio Acuña 
Maricel Costa  
Suplente:  
Carmen Figueroa 



"¿Cuál es la percepción de los 
usuarios que asisten al servicio 
de Medicina Familiar en ambos 
espacios sobre la relación 
entre sus síntomas físicos y su 
estado emocional actual?. 



Paula Camila 
Barrionuevo 
Sol Stefania 
Coronel 
Sara Florencia 
Duran 



María Costansa 
Gigante 



Carolina Alvo 
Marisa Bastida 
Maricel Costa 
Suplente: 
Alejandra Achaval 



Respuestas emocionales y 
conductuales de los niños y las 
niñas frente a las propuestas 
del grupo terapéutico desde 
una perspectiva de género 



Constanza 
Pisani Gebhart 
Ricardo Gallo 
Ana Paula 
Gargaglione 



María Costansa 
Gigante 



Carolina Alvo 
Marisa Bastida 
Maricel Costa 
Suplente: 
Alejandra Achaval 
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Ideas y creencias sobre el 
Tratamiento 
Psicofarmacológico en 
estudiantes de medicina y 
psicología de la UNC, 
Argentina 



Florencia 
Caminos 
María 
Candelaria 
Macedo Garzón 



Alejandra 
Achaval 



Carolina Wortley 
Carolina 
Ambrossio 
Maricel Costa 
Suplente:  
María Eugenia 
Celis 



Concepciones de salud mental 
en profesionales de diferentes 
disciplinas y su relación con 
las prácticas de derivación 
ambulatoria al Servicio de 
Salud Mental 



Héctor Herminio 
Pacheco 
Denis Leonel 
Zuliani 



Alejandra 
Achaval 



Carolina Wortley 
Carolina 
Ambrossio  
Maricel Costa 
Suplente:  
María Eugenia 
Celis 



Recetas de Convivencia: 
Fomentando las Habilidades 
Sociales en Niños/as en el 
Parque Educativo Norte 



Milagros Griglio 
Facundo Ignacio 
Olivera 
Luciana Jazmin 
Ortiz 



María Eugenia 
Celis 



Daniela Marini 
Ezequiel Olivero 
Maricel Costa 
Suplente: Gabriela 
Morales 



Dimensión Comunicacional 
Entre Equipos de Salud y 
Usuarios/as y Familiares: una 
Aproximación desde la 
Interconsulta en Salud Mental 
en el Hospital de Niños de la 
Santísima Trinidad 



Camila Abril 
Martínez 
Maximina Luz 
Rayson Beiza 



María Eugenia 
Celis 



Solana Yoma 
Paula Irueste 
Maricel Costa 
Suplente: Gabriela 
Morales 











 
 



EX-2022-00854274 -UNC-ME#FP  



 
13 



Taller ReciclArte: Un Espacio 
que posibilita Procesos de 
Empoderamiento 



Camila Abril 
Berdias 
Priscila Negrete 



Alejandra 
Achaval 



María José 
Ferrero 
Gisela Lopresti 
Maricel Costa 
Suplente:  
Carmen Figueroa 



"Tejiendo Creencias": El papel 
de las creencias sobre Salud 
Mental en las usuarias del 
Taller de Tejido del HNC 



Verónica Liz 
Guarini Sanchez 
María Sol 
Michelin 



Alejandra 
Achaval 



Gastón Moisset 
de Espanés 
Sandra González 
Maricel Costa 
Suplente:  
María Costansa 
Gigante 



Narrar, compartir y caminar: El 
taller de caminata como 
proceso protector de la salud y 
su vínculo con las narrativas 
de vida sobre Barrio Alberdi 



Florencia  
Díaz Fernández  
Silvio Adrián 
Irles 



Alejandra 
Achaval 



María Gisella 
Ramallo Torres 
Maria Eugenia 
Celis 
Maricel Costa 
Suplente:  
Carolina Wortley 



Promoción de las Habilidades 
Psicoterapéuticas básicas en 
la entrevista en estudiantes de 
Psicología y Medicina dentro 
del Hospital Nacional de 
Clínicas 



Pedro Jeremías 
Sánchez  
Ítalo Alejandro 
Spinacci 
Leandro Ángel 
Yudicello 



Alejandra 
Achaval 



Juan Cruz Perotti 
Carina Gioacchini 
Maricel Costa 
Suplente:  
María Eugenia 
Celis 



Navegando en el Parque 
Educativo Norte: construyendo 
nuevas formas de participación 
y expresión emocional con 
niños, niñas y adolescentes del 
taller de Navegación Libre 
desde la Inteligencia 



Camila Verónica 
Rivas 
Branco Paul 
Wagner 



María Eugenia 
Celis 



Daniela Marini 
Ezequiel Olivero 
Maricel Costa 
Suplente: 
Gabriela Morales 
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Emocional 



El taller "Encuentros con la 
Tecnología": un dispositivo que 
busca fortalecer las funciones 
de las redes sociales 



Luana Aimé 
Anglada 
Ricardo Enrique 
Morini 



Alejandra 
Achaval 



María Gisella 
Ramallo Torres 
Maria Eugenia 
Celis 
Maricel Costa 
Suplente: 
Gabriela Morales 



Factores que impactan en la 
adherencia del tratamiento 
antirretroviral (TARV) en 
usuarios con VIH que se 
atienden en el Centro de 
Medicina Preventiva 



Cristian Andrés 
Carrasco 
Contreras 
María Belén 
Parra Reyna 



María Costansa 
Gigante 



Marcos Luna 
Silvia Aguirre 
Maricel Costa 
Suplente:  
Carolina Wortley 



El Taller de Yoga del SMF 
como dispositivo promotor de 
salud integral, desde un 
enfoque de salud comunitaria 



Ana Paula 
Gabriela Garbe 
María 
Guadalupe Ratti 



Alejandra 
Achaval 



María José 
Ferrero 
Gisela Lopresti 
Maricel Costa 
Suplente:  
Carmen Figueroa 
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00937995- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora Lorena Paola Chavez al cargo interino suplente de Profesora Asistente
dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas; y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia es a partir del 01.12.24.


Que la Dirección de Sumarios IF-2024-01012081-UNC-DGS#SG informa que la Profesora Chavez no se encuentra
sumariada.


Que el Departamento Personal informa IF-2024-00989217-UNC-APESU#FP que la Profesora Chavez cuenta con
cuarenta y dos (42) días de licencia anual ordinaria 2024 no gozada.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referendum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Lorena Paola Chavez (Legajo 52518) al cargo
interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir del 01.12.24.


Artículo 2º: Ordenar la liquidación y pago a la Profesora Lorena Paola Chavez (Legajo 52518) de cuarenta y
dos (42) días de licencia anual reglamentaria año 2024 no gozada, proporcionales al tiempo trabajado.


Artículo 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La vacante de un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, producida por
la renuncia de la Profesora Mónica Saavedra RD-2024-2067-E-UNC-DEC#FP; y


CONSIDERANDO


Que se encuentra vigente el orden de mérito de la última selección efectuada para cubrir cargos de Profesores
Asistentes dedicaciones simple en la mencionada Cátedra RD-2023-1005-E-UNC-DEC#FP por lo que corresponde
se aplique el mismo para la cobertura de dicha vacante.


Que consultada la Profesora Lorena Chavez, manifestó que no acepta el cargo.


Que corresponde readecuar las designaciones de los Profesores Asistentes siguiendo el orden de mérito antes
mencionado.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Dejar sin efecto desde el 01.03.25 la designación de la Profesora Julieta Ceccon (Legajo
60093) en un cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas,
cubriendo la licencia sin goce de haberes de la Profesora Mara Cherniser en dicho cargo.


Artículo 2°: Designar a la Profesora Julieta Ceccon (Legajo 60093) en un cargo interino de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir del 01.03.25 y hasta el 03.03.26 o antes si
fuera cubierto por concurso.


Artículo 3°: Designar al Profesor Mariano Nicolás Mammana (Legajo 58729) en un cargo interino suplente
de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir del 01.03.25 y mientras dure la
licencia sin goce de haberes de la Profesora Mara Cherniser en dicho cargo.


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la







UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00642833- -UNC-ME#FP


 
VISTO


El expediente de referencia en el cual la Prof. Hebe Silvina Rigotti, Legajo 32211,
formula su renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio; y


CONSIDERANDO:


Que oportunamente se emitió la RD-2024-1395-E-UNC-DEC-FP aceptando tal
renuncia


Que en dicha resolución se omitió consignar la fecha de aceptación.


Que con fecha 26/12/2024 se comunica al Departamento de Personal el requerimiento
de ANSES por el cual esta fecha debe coincidir con la fecha en que se certificó
remuneraciones en el formulario PS 6.285.


Que en el formulario Ps 6.285 se certificaron remuneraciones hasta el 30/04/2024.


Que la Profesora Rigotti revista en un cargo por concurso de Profesora Adjunta
dedicación exclusiva en la Cátedra A de la asignatura Sistemas Psicológicos
Contemporáneos.


Que resulta conveniente dejar sin efecto la RD-2024-1395-E-UNC-DEC-FP y emitir
nueva resolución con la fecha de aceptación de la renuncia condicionada.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la RD-2024-1395-E-UNC-DEC-FP.


ARTÍCULO 2º: Aceptar la renuncia condicionada a la obtención del beneficio
jubilatorio presentada por la Profesora Hebe Silvina Rigotti (Legajo 32211 – DNI







17.002.320) a su cargo por concurso de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la
Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, a partir del 01/05/2024.


ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1598
hasta el Nro 1634; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 7 fojas útiles (IF-2024-01013914-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1598 hasta el Nro   1634.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Anexo
Tribunal evaluador PSI 1598 a 1634



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal



PSI-1598-2024-Factores
Psicosociales y Salud Mental en la
Pandemia. Estudio del Desarrollo
Académico en la Universidad



Stefani Belén
Jorge



María
Candelaria
Garnero



Florencia
Castañon Denti Sanitaria



Cecilia Carrizo



Mariana Illanes



Cecilia Berra



PSI-1599-2024-Salud mental y
pospandemia en la universidad: un



estudio sobre factores
psicosociales, desempeño



académico y acceso a los servicios
de salud mental en estudiantes de



grado de la UNC



Melina
Agustina
Quero



Javier
Gimenez



Camila Rocio
Canales



Jorge Zarate Sanitaria



Sofia Belén Diaz



Carolina
D'ambrosio



Cristina Noguera



PSI-1600-2024-El impacto de las
metodologías de recolección de
datos y del tipo de muestreo en la



evaluación de conductas
antinormativas y experiencias de
victimización juvenil en Argentina:
Un análisis comparativo en el



marco del ISRD-4



Sol Van Der
Walt



Antonella
Bobbio



Micaela
Guibert



Jurídica



Gabriela Belén
Montejano
Rivarola



Eduardo Bologna



Leticia Elizabeth
Luque



PSI-1601-2024-Respuestas
conductuales frente a



Desregulación emocional e
impulsividad en pacientes con



discapacidad intelectual



Denis
Guevara



Milagros Azul
Farias



Cristian
Rodriguez Clínica



Jorge Jalile



Marisa Bastida



Carmen Figueroa



PSI-1602-2024-Precariedad laboral
en la actividad musical: su



influencia en la identidad de oficio
de los músicos y músicas de la



ciudad de Córdoba



Zaida Greta
Silva



Facundo
Flores Betelu



Andrea Pujol Organizaciona
l Y Del Trabajo



Constanza
Dall'asta



María Inés
Gutiérrez



Javier Navarra



PSI-1603-2024-Habilidades
sociales en personas con



discapacidad intelectual en la
fundación aprender a ser-hacer.



Belen Cecilia
Quispe



Jose Miguel
Miranda



Leticia Luque



Cristian
Rodriguez



Clínica



Laura del Boca



Andrea Querejeta



Carmen Clark
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Ana Ines
Amedei



PSI-1604-2024-Ambientes
Invalidantes como posibles



factores de riesgo de la conducta
suicida, en usuarios de Salugénica



María José
Rojo



María
Agustina
Fernandez



Díaz



María Lourdes
Ferreira
Segura



Diego Iván
Molina Clínica



Carolina Re



Sofía Soto



Alejandra Rossi



PSI-1605-2024-¿Nuevas
conflictividades escolares?



Vínculos intergeneracionales y
entornos digitales en la escuela
secundaria. Un análisis desde el



prisma de las movilidades.



Franco Ruda



Valentina Zoe
Abasolo



Guido García
Bastán



María Eugenia
Pinto



Social -
Comunitaria



Erika Vacchieri



Daniela Marini



Santiago Rebollo



PSI-1606-2024-Los efectos de la
precarización laboral en la



identidad de las trabajadoras de
casas particulares (TCP): un



estudio realizado en un sindicato
de Córdoba.



Tobias
Joaquín
Micolini



Julieta Belén
Viscarra
Sánchez



Andrea Pujol



Alejandrina
Alberici



Organizaciona
l Y Del Trabajo



Viviana Jara
Roldan



Javier Navarra



Eugenia
Barrionuevo



PSI-1607-2024-Salud Mental y
Cognición en Adultos Emergentes
de ambos sexos residentes en la



ciudad de Córdoba Capital



Nicolás Ismael
Machuca



Maira Belén
Castilla



Juan Carlos
Godoy



Agustina
Venier



Clínica



Ignacio Acuña



Flavia Galaverna



Itati Branca



PSI-1608-2024-Análisis de la
construcción de sentidos en



videojuegos violentos: los casos de
“Counter Strike” y “Valorant"



Camila Rouge
Trobbiani



Alejo Lucas
Firpo



Ignacio Abratte



Yamil Ale



Areas
Emergentes



Enrique Virdo



Paula Kassis



Ana Cilimbini



PSI-1609-2024-Desempeño
académico y salud mental en



estudiantes de grado de la UNC: el
rol de los factores psicosociales y
los servicios de salud mental en la



pospandemia.



Alfonsina Brea



María
Agustina
Barbero



Sofia Belén
Diaz Sanitaria



Constanza
Bustamante



Carina Gioacchini



Leonardo
Medrano



PSI-1610-2024-Inseguridad
alimentaria, sintomatología



depresiva y ansiosa en adultos de
un barrio popular de la Ciudad de



Joaquin Perez
Vendramini



Lucia



Maximiliano
Rios



Matias Dreizik



Social -
Comunitaria



Griselda Sananez



Carolina
D´ambrosio
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Córdoba: un estudio desde el
enfoque de Derechos Humanos.



Florencia
Ledesma



Juliana Blasco



Valeria Cotaimich



PSI-1611-2024-Relatos de mujeres
que son madres y estudiantes de
la carrera de psicología (UNC): las



incidencias de las normas
socioculturales en sus vidas



cotidianas



Marina
Vanesa
Brajeda



Mariana
Soledad
Martinez



Paola Fatima
Zandivarez Clínica



Carolina Alvo



Ana Carolina
Wortey



Carolina Nanzer



PSI-1612-2024-“Salud mental y
post pandemia en la universidad:



un estudio sobre factores
psicosociales y desempeño
académico en estudiantes de



grado de la UNC”



Laura Eliana
Cepeda



Maria Eugenia
Ledesma Soul



Carola Isabel
Hunziker Sanitaria



Carina Gioacchini



Sofia Belén Diaz



Gabriel Goycolea



PSI-1613-2024-Influencia de las
redes sociales en la ideación



suicida en jóvenes: Análisis crítico
y perspectivas de intervención.



María Lucía
Saitúa



Popoviez



Gastón Lucas
Assel Cordero



María Ivonne
Quattropani



Guerri



Waldino
Romero



Areas
Emergentes



Yudith Yurman



Sofía Soto



Alejandra Rossi



PSI-1614-2024-Ontología política
del psicoanálisis: acerca de la
convergencia en Freud de



horizontes como un trascendental
de ciencia



Sebastián
Matías
Figueroa



Leticia Olga
Minhot Clínica



Franco Frare



Jorge Garate



Eva Alicia Moreno
Díaz



PSI-1615-2024-Analizar cómo la
formación práctica proporcionada
en el ciclo superior de la facultad
de psicología, en el año 2023 de la
Universidad Nacional de Córdoba,
posibilita el entrenamiento de las
competencias propuestas por el
proyecto Tuning-América Latina,
para llevar a cabo las actividades
profesionales reservadas al título



de Licenciado en Psicología



Brisa Del Valle
Moine



Maria Jose
Fermin
Narvaez



Pablo Murillo Educacional



Olga puente



Claudia Torcomian



Laura Romera
Largo



PSI-1616-2024-Estrategias
Conductuales de Protección del
uso de alcohol en estudiantes



universitarios/as: análisis de sus
ventajas y desventajas, su uso y



Micaela
García



Gabriela
Rivarola
Montejano



Yanina
Michelini



Areas
Emergentes



Juan Carlos
Molina



Pablo Bartfeld



Paula Aguirre
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relación con el consumo de alcohol



PSI-1617-2024-Problemas de
salud mental y consumo de
sustancias en estudiantes



universitarios/as de Argentina



Ezio Arian
Gomez
Manzone



Gabriela
Rivarola
Montejano



Angelina Pilatti



Areas
Emergentes



Paula Abate



Maribel Luque



Raul Gomez



PSI-1618-2024-Interacción entre
Vigilancia Ejecutiva y



Metacognición: Explorando la
Compartición de Recursos



Bautista
Squire



Maria Julieta
Aguirre



Nicolas
Alejandro
Comay



Areas
Emergentes



Fernando Luna



Mercedes Hug



Mario Trogolo



PSI-1619-2024-Relación entre el
bullying y las conductas



autolesivas no suicidas en
estudiantes de 15 a 18 años en
una escuela privada de la Ciudad



de Córdoba



Elizabeth
Barberou



Misael Moreno
Frias Clínica



Patricia Dubini



Daniela Bibiloni



Gisela Ramallo
Torres



PSI-1620-2024-Influencia del
Juego Campo Minado en la



memoria de trabajo, la atención y
concentración en los Adultos con
Discapacidad Intelectual: Un
Estudio en el Centro de Día



'Antares



Francisco
Vazquez
Ortega



Diego Tula



Alejandro
Bilello



Daniela
Santamaria



Areas
Emergentes



Adrian Bueno



Yamila Farias
Sarquis



Mauricio Zalazar



PSI-1621-2024-Incidencia del
malestar cultural de crueldad como
vivencia de desamparo sobre la
subjetividad de los adolescentes



que asisten a la asociación
construyendo redes



Ayrton
Hernando



Juan Ignacio
Colucci



Adriana Dottori Clínica



María Josefa de
Jesús Sánchez



Marìa Victoria
Saracho



Luciana Schneider



PSI-1622-2024-Relación entre el
acoso escolar y el riesgo suicida
en adolescentes de 15 a 18 años
de edad escolarizados que asisten
a una institución educativa del



interior de la provincia de Córdoba



Agostina
Caudana



Ana Carolina
Ré Clínica



Daniel Lemme



Santiago Misael
Moreno Frias



Alejandra Rossi
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PSI-1623-2024-Exploración de la
asociación entre experiencias



adversas infantiles e indicadores
de gravedad del diagnóstico de



esquizofrenia



Julieta
Deolinda
Ledesma



Fabricio
Bertero



Carlos Arias



Daniela Tello
Clínica



Samanta March



Solana Yoma



Juan Argañaraz



PSI-1624-2024-Riesgo suicida y
consumo problemático de entornos
digitales en usuarios que asisten al
centro ambulatorio Salugénica en



Catamarca



Maristela
Natalia
Espeche



Diego Ivan
Molina Clínica



Alejandra Rossi



Sofía Soto



Maria Pia Guidetti



PSI-1625-2024-Del malestar a lo
ominoso: La influencia del contexto
social violento en la aparición de
las denominadas ‘conductas



disruptivas’ y su relación con la
producción de subjetividad en
adolescentes derivados a la



Asociación Construyendo Redes



Bianca
Taddeo
Walther



Lucila
Milagros
Polliotto



Florencia
Esponda



Monica Beatriz
Olivera



Carolina
Zemborain



Clínica



María Josefa De
Jesús Sánchez)



Alexis Morales



Gabriela Barbara
Vidal



PSI-1626-2024-Efectos de la
exposición al alcohol en el
desarrollo prenatal y sus



implicancias neuroplásticas en un
modelo animal: Expresión



dopaminérgica y serotoninérgica
en el sistema mesocorticolímbico



Iñaki
Echeveste



Andrea Godino



Cintia Porcari
Clínica



Fabiola
Macchione



Florencia Dadam



Carolina Fabio



PSI-1627-2024-Analisis Critico de
la Hipótesis Fonológica de la
Dislexia: Revisión Sistematica



Rebeca
Anabella
Juarez



Damian Revillo Areas
Emergentes



Daniel Mias



Fernando Bermejo



Carlos Arias
Grandio
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PSI-1628-2024-Aprendizaje por
refuerzo y la relación entre



confianza y toma de decisiones
bajo incertidumbre



Juan Cruz
Taravella



Ana Lucía
Molina



Nicolas
Alejandro
Comay



Areas
Emergentes



Julieta María
Zapata



Fernando Luna



Débora Mola



PSI-1629-2024-Validación de un
modelo de estrés postraumático en



ratones



Ramiro
Lautaro
Taborda



Oliverio Arce



Florencia
Dadam



Evelin Mariel
Cotella



Clínica



María Angélica
Rivarola



Andrea Godino



Ricardo Pautassi



PSI-1630-2024-Impacto del TDAH
en las Funciones Ejecutivas de



Adultos Argentinos



Adriana María
Meléndez
Chacón



Yamila Juan
Manuel



Farías Sarquís
Yamila



Clínica



Marisol Zamar



Alberto Fernandez



Andrea Querejeta



PSI-1631-2024-Influencia de un
tratamiento cognitivo conductual
sobre variables emocionales y de
discapacidad en pacientes con



migraña.



Lourdes
Tisera



Marco Lisicki



Tatiana Castro
Zamparella



Clínica



Yanina Michelini



Santiago Redondo



Carlos Disogra
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PSI-1632-2024-El fútbol: entre la
mercantilización y la potencia
colectiva". Aportes desde la



promoción transdisciplinar de la
salud y el cuidado de bienes
comunes en el Club Deportivo



Alberdi



María
Avellaneda
Bernardez



Saraí Mailen
Oliva



Valeria
Cotaimich



Agustina Lopez



Sanitaria



Karina Del Valle
Generoso



Estefania Caicedo



Jorge Zarate (3)



PSI-1633-Malestar sociocultural y
subjetividad adolescente: un



análisis de las implicancias en las
instituciones de acompañamiento y



sostén



Gaston Rafael
Ezequiel
Otaiza



Marina
Alejandra
Mammana



Valeria Leonor
Davolio



Analía Rossi



Adriana Vilma
Dottori



Clìnica



María Josefa De
Jesús Sánchez



Guido Garcia
Bastan



Nicolas Mammana



PSI-1634-2024-Efectos de la
Violencia Infantil en el Apego y en
el Desarrollo de la Personalidad



Denisse
Antonella
Ramallo
Garcia



Florencia
Belen



Ludueña
Luque



Camila Ivana
Silva



Miguel Aris
Yosifides Clínica



Laura Nigra Uez



Florencia Mainero



Eliana Jaime
Bacile
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RD-2023-2066-E-UNC-DEC#FP por la que se prorrogaron promociones y transformaciones
de cargos en la Cátedra Psicología Educacional hasta el 31.12.24; y


CONSIDERANDO


Que corresponde se prorroguen dichas promociones y transformaciones hasta el 31.12.25.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora Gabriela Zamprogno (Legajo 34462) en un
cargo interino de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la Cátedra Psicología Educacional, desde el 01.01.25 y
hasta el 31.12.25 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Gabriela
Zamprogno (Legajo 34462) en su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra
Psicología Educacional, mientras dure su promoción transitoria al cargo de Profesora Adjunta dedicación exclusiva
en la misma Cátedra.


Artículo 3º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora Daniela del Carmen Marini (Legajo 34001)
en un cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra Psicología Educacional,
desde el 01.01.25 y hasta el 31.12.25 o antes si se reintegrara a dicho cargo la Profesora Gabriela Zamprogno.


Artículo 4º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Daniela del
Carmen Marini (Legajo 34001) en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Psicología Educacional, mientras dure su promoción transitoria al cargo de Profesora Asistente dedicación exclusiva
en la misma Cátedra.


Artículo 5º: Dejar aclarado que las presentes promociones no podrán exceder de un año y no serán tenidas en
cuenta como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y
la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 6º: Prorrogar la modificación transitoria de las dedicaciones de los cargos interinos de Profesores
Asistentes de dedicación simple a semidedicación de los Profesores Esteban Luis Moraschetti (Legajo 50168),







Erika Soledad Vacchieri (Legajo 46659) y Natalia Ayelén Bonansea (Legajo 45785) en la Cátedra
Psicología Educacional, desde el 01.01.25 y hasta el 31.12.25 o antes si se concursara el cargo de Profesor Adjunto
dedicación exclusiva de la misma Cátedra.


Artículo 7º: Imputar las presentes modificaciones a: A.0001.075.001.021.11.37.10.00.01.00.1.0.0.0000.1.21.3.4.


Artículo 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00024687- -UNC-ME#FP


 
VISTO:
Que el 31 de julio del presente año vence el mandato de las actuales autoridades unipersonales decanales, según lo
establecido en el Estatuto Universitario, y en consecuencia se debe convocar a elecciones para renovar las mismas;
 
Y CONSIDERANDO:
Que el art. 34 inc. b) y c) del Estatuto Universitario establece que: “El Decano y el Vicedecano se eligen por fórmula
completa, mediante votación directa, secreta, obligatoria, simultánea y ponderada de los sufragios emitidos por los
claustros de docentes, estudiantes, graduados y nodocentes, conforme a las siguientes pautas:
b) El día de la elección será establecido por Resolución del Honorable Consejo Directivo, entre los sesenta (60) y los
treinta (30) días hábiles inmediatos anteriores al fin del mandato. Deberá mediar, entre el instrumento que convoque
a la elección y la fecha del acto electoral, no menos de sesenta (60) días hábiles.
c) La elección de Decano y Vicedecano se celebrará en un mismo día y acto eleccionario que las elecciones de
integrantes de los cuerpos colegiados que deban elegirse en ese mismo año.”
Que el art. 1 del Reglamento Electoral (OHCS-2018-11-E-UNC-REC – Anexo único) establece que la elección de
representantes al Honorable Consejo Superior y Honorable Consejo Directivo se llevarán a cabo el tercer jueves del
mes de mayo del año de finalización de los respectivos mandatos.
Que, en consecuencia, el 15 de mayo del presente año se deben llevar a cabo las elecciones para renovar las
representaciones de estudiantes en los cuerpos colegiados, y en el mismo día y acto eleccionario se deben
desarrollar las elecciones de autoridades decanales.
Que dicha fecha cumple con los requisitos estatutarios mencionados anteriormente;
Por ello;


 
EL DECANODE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referendum del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
 


R E S U E L V E
 
ARTICULO 1°: Convocar a elecciones para elegir autoridades unipersonales decanales (decano/a y vicedecano/a)
de la Facultad de Psicolgía, mandato 2025-2028 y representantes estudiantiles al Honorable Consejo Directivo,
mandato 2025-2026, de acuerdo al cronograma electoral que se establezca por resolución rectoral.
 
ARTÍCULO 2°: Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La vacante de un cargo de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana; y


CONSIDERANDO


Que dicho cargo se puede cubrir interinamente por promoción transitoria de un docente concursado o regular de la
categoría inmediata inferior, de acuerdo al Artículo 14º del CCT Docente, para ello se efectuó la correspondiente
consulta a dichos docentes de la Cátedra. La Profesora Débora Imhoff respondió que no está interesada en esta
promoción y los demás integrantes de la Cátedra presentaron nota manifestando el acuerdo en que se designe
transitoriamente a la Profesora Karina Generoso en el cargo de Adjunta hasta tanto el mismo se cubra por concurso.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Promover transitoriamente a la Profesora Karina del Valle Generoso (Legajo 38082) a un
cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana, desde el 01.12.24 y por el término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Karina del Valle
Generoso (Legajo 38082) en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, mientras dure su promoción al cargo de Profesora
Adjunta de la misma Cátedra.


Artículo 3°: Designar al Profesor Agustín Liarte Tiloca (Legajo 49948) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, desde el
01.12.24 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Karina Generoso.


Artículo 4°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Agustín Liarte
Tiloca (Legajo 49948) en su cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Antropología
Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, mientras dure su designación como Profesor Asistente semidedicación
interino suplente.


Artículo 5º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las







correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 6º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		fecha: Lunes 9 de Diciembre de 2024

		numero_documento: RD-2024-2040-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2024-12-06T13:47:11-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-12-09T10:01:11-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-12-09T10:01:13-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-01027454- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2024-124-E-UNC-DEC#FP que autoriza para la Licenciatura en Psicología el
dictado del taller de problemáticas actuales “La práctica clínica con niños y niñas.
Abordaje desde el psicoanálisis en articulación con otros discursos”, durante el segundo
semestre del ciclo lectivo 2024, a cargo de Mariano Ambrosino Roulier, bajo el
régimen de docencia libre ad honorem; y


CONSIDERANDO


Que en el presente ciclo lectivo, tienen vigencia para la Licenciatura en Psicología, dos
planes de estudio: Plan 1986 y Plan 2021.


Que ambos planes tienen tramos electivos, compuestos por asignaturas con diferente
carga horaria en cada uno.


Que la RHCD-2024-124-E-UNC-DEC#FP autoriza el programa de la asignatura
electiva “La práctica clínica con niños y niñas. Abordaje desde el psicoanálisis en
articulación con otros discursos” con 50 hs de duración, para estudiantes del Plan 2021.


Que por la vigencia de ambos planes de estudio, resulta necesario formalizar el
programa de la misma asignatura con 60 hs de duración, para estudiantes cursantes del
Plan 1986.


Que para este grupo de estudiantes, el docente a cargo propuso una actividad
obligatoria extra que acredita 10 hs de duración.


Que resulta necesario formalizar y rectificar el programa de la asignatura para
estudiantes cursantes del Plan 1986.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA







Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Formalizar, para estudiantes de la Licenciatura en Psicología
cursantes del Plan de Estudios 1986, el programa de la asignatura electiva “La
práctica clínica con niños y niñas. Abordaje desde el psicoanálisis en articulación
con otros discursos”, aprobado por RHCD-2024-124-E-UNC-DEC#FP y rectificar
la misma agregando como Anexo II el archivo Anexo a la presente de ocho (8) fs. útiles
(IF-2024-01068099-UNC-SAC#FP).


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología 
Seminario Electivo no Permanente



“La práctica clínica con niños y niñas. Abordaje desde el psicoanálisis en
articulación con otros discursos”



DOCENTE A CARGO: Mariano Ambrosino Roulier 
AÑO LECTIVO: 2024
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.)
CUPO: 60 (sesenta) estudiantes
MATERIAS  CORRELATIVAS:  Psicopatología,  Psicología  Educacional  y
Psicología Criminológica aprobadas al momento de la inscripción.
CICLO DE LA CARRERA: Superior



Resumen



En este seminario abordaremos los problemas cruciales presentes en la infancia
y desarrollaremos las herramientas y coordenadas de lectura con las que  contamos
desde el Psicoanálisis de orientación lacaniana para orientarnos en la práctica clínica
con niños y niñas  en el  consultorio  y  también aquellas que permitan  incidir  en el
campo social. Para ello nos valdremos de recortes de la práctica en el consultorio y en
instituciones de salud, educativas, jurídicas y otros dispositivos de atención, como así
también del análisis de recortes  audiovisuales (cine y series) y el estudio de casos
clínicos ya publicados. 



Fundamentación:



Pensar la práctica clínica con niños y niñas en la actualidad implica considerar
ciertas  coordenadas  de  la  época  que  contextualizan  las  demandas  que  llegan  al
consultorio. 



En este sentido, toda época tiene efectos en la subjetividad y deja en ella sus
marcas. La nuestra, lleva las marcas de la caída del Otro social de la tradición como
semblante ordenador, y con ello del fracaso de los modos tradicionales de regulación
del goce.



Frente a la expansión diagnóstica y el uso indiscriminado de la medicalización
en la infancia, pero también en demandas que llegan desde el campo educativo a partir
de síntomas de violencia o agresividad, como así también en los “casos judicializados”,
las “demandas de revinculación”  desde el  campo jurídico,  es necesario  contar  con
herramientas que orienten el abordaje de dichas  problemáticas.



Resulta  fundamental  investigar  las  nuevas  configuraciones  familiares  de  la
época y sus funciones para la subjetividad debido a que, en la mayoría de los casos,
no son los niños o las niñas quienes demandan, sino que dicha demanda parte de
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algún integrante de la familia o de alguna institución a la que concurren. En este punto
surge la cuestión de cómo operar con la transferencia, cómo alojar a las madres y
padres y, cuando así sucede, a los niños y niñas con sus propias demandas.



Al  mismo  tiempo,  las  y  los  profesionales  de  la  psicología  insertas/os  en
instituciones de salud, educativas y jurídicas deberán contar con una orientación que
fundamente su accionar.



Con la palabra abordaje nos referimos al que se produce en el consultorio y
también a que el  alcance terapéutico  del  psicoanálisis  trasciende las  fronteras  del
consultorio  para  tomar  su  lugar  en  el  campo  de  la  salud  mental,  en  instituciones
públicas y privadas, ya sea educativas, de salud, jurídicas y en diferentes dispositivos
de atención, donde el trabajo con otros/as profesionales enmarca las intervenciones
que se llevarán adelante. 



En este seminario abordaremos las herramientas y coordenadas de lectura con
las que cuentan los/las futuros/as profesionales de la psicología para orientarse en la
práctica clínica con niños/as en el consultorio y también aquellas que le permitan incidir
en el campo de lo social.  Para ello nos valdremos de recortes de la práctica en el
consultorio y en instituciones de salud, educativas, jurídicas y otros dispositivos de
atención, como así también del análisis de recortes audiovisuales (cine y series) y el
estudio de casos clínicos ya publicados. 



Objetivos: 
Objetivo general:
·    Aportar herramientas teórico prácticas desde el psicoanálisis de orientación
lacaniana para el abordaje de los diferentes síntomas presentes en el campo de la
infancia de la época.
 
Objetivos específicos:



·     Ofrecer  coordenadas  de  lectura  de  la  práctica  clínica  con  niños  y  niñas  y
herramientas de intervención que orienten el abordaje en el consultorio.
·        Profundizar conceptos de la teoría psicoanalítica lacaniana que contribuyan a 
la formación de los/as futuros/as profesionales en instituciones presentes en el 
campo social que trabajen con niños y niñas.
·        Propiciar una lectura crítica y reflexiva acerca de los procesos subjetivos 
involucrados en el actual funcionamiento del discurso capitalista.



Programa analítico



Unidad  1:  LA  PRÁCTICA  CLÍNICA  CON  NIÑOS  y  NIÑAS  DESDE  EL
PSICOANÁLISIS DE ORIENTACIÓN LACANIANA
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Concepción de la subjetividad para el psicoanálisis. Constitución subjetiva: alienación y
separación. Estadío del espejo. Mecanismo del fort da. Configuraciones familiares. Lo
sinthomático y los síntomas en la infancia. El sujeto del inconsciente. Diferencias con el
yo/individuo. La formación en Psicoanálisis. Principios rectores del acto analítico. La
dirección  de  la  cura  con  niños  y  niñas.  La  transferencia.  La  interpretación.  Los  4
discursos de Lacan:  Discurso del  analista,  discurso universitario,  discurso histérico,
discurso del amo. 



Unidad 2: EL PSICOANÁLISIS EN ARTICULACIÓN CON OTROS DISCURSOS



Módulo 1. Psicoanálisis y práctica en instituciones de salud. 
Coordenadas de la práctica en instituciones de salud. Nueva ley de salud mental. El
concepto de despatologización. Particularidades del trabajo con madres y padres u
otros  familiares.  Modalidades  de  la  transferencia  y  la  interpretación  en  la  práctica
hospitalaria.  La interdisciplina y la  transdisciplina.  El  seminario  como modalidad de
abordaje en instituciones.   



Módulo 2. Psicoanálisis y educación.
El sujeto del  inconciente y el  sujeto del  aprendizaje.  Discurso educativo y discurso
analítico.  Paradigma  social  de  la  discapacidad.  Síntomas  presentes  en  el  campo
educativo. La inclusión educativa como efecto de un dispositivo. Usos del currículo. Lo
Colectivo y lo singular en la escena educativa.



Módulo 3. Psicoanálisis y discurso jurídico.
El sujeto del inconciente y el sujeto de derecho. Discurso jurídico y discurso analítico.
Casos  judicializados.  Nuevo  código  civil.  El  rol  del  perito  psicólogo  y  la  pericia
psicológica. Nuevas configuraciones familiares: parentalidad. El concepto de filiación.



Bibliografía obligatoria
Unidad 1
Freud, S. (1919 [2006]). "Pegan a un niño". Contribución al conocimiento de la génesis 
de las perversiones sexuales. En S. Freud, Obras Completas. Vol. XVII (págs. 172-
200). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S. (1920 [2008]). Más allá del principio de placer. En S. Freud, Obras 
completas. Tomo 18 (págs. 1 - 62). Buenos Aires: Amorrortu. Freud, S. (1921 [2008]). 
Psicología de las masas y análisis del yo. En S. Freud, Obras completas. Tomo XVIII 
(págs. 63-136). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S. (1923 [2008]). El yo y el ello. En S. Freud, Obras completas. Tomo XIX (págs.
1-66). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S., "El malestar en la cultura" (1929) en Obras completas, Amorrortu editores, 
Vol. Nro. XXI, Bs. As., 2007, p.108
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Lacan, J. (1946 [2007]). Acerca de la causalidad psíquica. En J. Lacan, Escritos 1 
(págs. 151-190). Buenos Aires: Siglo XXI.
Lacan, J. (1969-1970 [2010]). El reverso del psicoanálisis. En J. Lacan, El Seminario 
de Jacques Lacan. Libro 17. Buenos Aires: Paidós. 
Lacan, J. (1949 [2007]). El estadio del espejo como formador de la función del yo [je] 
tal como se nos revela en la experiencia psicoanalítica. En J. Lacan, Escritos 1 (págs. 
99-106). Buenos Aires: Siglo XXI.
Lacan, J., "La agresividad en psicoanálisis", en Escritos 1,Siglo XXI editores, Bs. As., 
1988, p.106.
Lacan, J. (1959-1960 [2007]). La Ética del Psicoanálisis. En J. Lacan, El seminario de
Jacques Lacan. Libro 7. Buenos Aires: Paidós.
Lacan,  J.  (1964)  El  sujeto  y  el  otro:  la  alienación.  El  Seminario.  Libro  11.  Paidós,
Buenos Aires: 211 – 223.
Lacan, J. El sujeto y el otro (II): la afánisis. El Seminario. Libro 11. Paidós, Buenos
aires: 224 – 237.
Lacan, J. (1975): Conferencia en Ginebra sobre el síntoma. Intervenciones y Textos 2.
Buenos Aires: Manantial. (1° ed. 3° reimp. 2001)
Laurent,  E.  Principios  rectores  del  acto  analítico.  Disponible  en:
https://www.eol.org.ar/template.asp?
Sec=publicaciones&SubSec=on_line&File=on_line/laurent/documentos.html



Unidad 2
Módulo 1 
Carrera, E. ¿Cómo opera el Psicoanálisis? Seminario Anual del CIEC(Centro de 
Investigación y Estudios Clínicos)
Brodsky, G. (2019) Fundamentos: El acto analítico. Cuadernos del ICBA. ICBA. 
Lacan, J. (1959-1960 [2007]). La Ética del Psicoanálisis. En J. Lacan, El seminario de 
Jacques Lacan. Libro 7. Buenos Aires: Paidós. 
Lacan, J. (1959 [2007]). La dirección de la cura y los principios de su poder. En J. 
Lacan, Escritos 2. Buenos Aires: Siglo XXI. 
Laurent, E. (2000). Psicoanálisis y Salud Mental. Buenos Aires. Editorial Tres Haches.
Miller,  J.  A.  El  niño  entre  la  mujer  y  la  madre.  Disponible  en
https://www.revistavirtualia.com/articulos/562/virtualia-13/el-nino-entre-la-mujer-y-la-
madre
Miller, J.-A., El niño y el saber", Carretel 11. Bilbao, 2012
Miller, J. A., Cosas de familia en el inconsciente. Revista Mediodicho 32, EOL Sección 
Córdoba.



Módulo 2
Bambozzi, Enrique. (2005).Escritos Pedagógicos. Editorial El Copista. Córdoba
Caruso M. y Dussel I. (1998) Cultura y Escuela” “Yo, Tú, Él: ¿Quién es el Sujeto?” “Lo
que Ud.  Quería  saber  sobre  la  desconstrucción  y  no  se  animaba a  preguntarle  al
Curiculum” “Modernidad y Escuela los restos de un naufragio”. En “De Sarmiento a los
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Simpsons. Cinco conceptos claves para pensar la educación contemporánea”. Buenos
Aires. Editorial Kapeluz. Pp 15-31; 33-54; 69-88; 89-102.
Convención  Internacional   sobre  los  Derechos  de  las  Personas  con  Discapacidad
(2006). Asamblea General de las Naciones Unidas.
Duschatzky,Silvia.  “La  Potencia  de  la  Escuela  está  en  sus  problemas”  (2015)
Disponible  en:   https://www.elsigma.com/psicoanalisis-y-educacion/la-potencia-de-la-  
escuela-esta-en-sus-problemas/12960
Dussel, I,  y Teriggi, F. Mesa panel "El desafío político de continuar enseñando con
sentido inclusivo”. Jornadas de Formación Docente. Instituto Nacional de Formación
Docente  del  Ministerio  de  Educación  de  la  Nación.  Mayo  2020.  Disponible  en
https://www.youtube.com/watch?v=pZYGWi7nHQM
Educación Especial, una modalidad del sistema educativo en Argentina: Orientaciones
I  coordinado por Daniel López. - 1a ed. - Buenos Aires: Ministerio de Educación de la
Nación, 2009
Freire, Paulo (1970) Pedagogía del Oprimido. Editorial Tierra Nueva, Montevideo.
Greco, M. (2020). Los gestos de lo político en educación y en las intervenciones psi en
la escuela. En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M. (coords). 
Resistidas y desafiadas. Las prácticas en las instituciones entre demandas, legalidades
y discursos. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Facultad Latinoamericana de Ciencias
Sociales - FLACSO.
Ley Nacional de Educación 26.206
Terigi, F. (2008). Lo mismo no es lo común: la escuela común, el curriculum único, el
aula estándar,  y  otros esfuerzos análogos por  instituir  lo  común. En Frigerio,  G.  &
Diker, G. (comps.), Pensar lo común. Buenos Aires: Del Estante.
Terigi,  Flavia  (2010)  "El  saber  pedagógico  frente  a la  crisis  de la  monocronía",  en
Frigerio, G., Diker, G. (compiladoras) EDUCAR: Saberes Alterados, Buenos Aires, Del
estante Editorial.
Bassols,  Miquel  (2018)  El  autismo  sin  marcadores.  Publicación  de  la  Escuela
Lacaniana de Psicoanálisis del Campo Freudiano, Barcelona: 23 – 29.
Carbonell, Neus (2018)  De la reeducación al aprendizaje, no sin la clínica. Publicación
de la Escuela Lacaniana de Psicoanálisis del Campo Freudiano, Barcelona: 47 – 50.
Coccoz, Vilma. Por una verdadera inclusión. Bibliografía preparatoria para el Primer
Congreso de Inclusión  Escolar  UNTREF (Universidad Tres  de Febrero)  Bibliografía
preparatoria para el Primer Congreso de Inclusión Escolar UNTREF (Universidad Tres
de  Febrero)   Texto  disponible  en
http://1ercongresoinclusionescolar.com/bibliografia.html
Danelinck,  Gabriela  y  Demarco,  Fabiana  ¿Qué  clase  de  cosa  es  la  inclusión?
Bibliografía  preparatoria  para  el  Primer  Congreso  de  Inclusión  Escolar  UNTREF
(Universidad  Tres  de  Febrero)  Texto  disponible  en
http://1ercongresoinclusionescolar.com/archivos/clase-cosa-inclusion.pdf
Kiel, Laura y Demarco, Fabiana.  
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Módulo 3
Brousse, Marie Helen. Un neologismo de actualidad: la parentalidad. Disponible en:
http://ccbcn.info/xv-conversacion/docs/biblio/M-HBrousse.pdf
Greiser, I., Delito y trasgresión: un abordaje psicoanalítico de la relación del sujeto con
la ley, Grama ediciones, Bs. As., 2008. 
Greiser, I., ¿Qué es lo que el psicoanálisis puede aportar a la criminología? Virtualia.
Revista digital de la EOL. Disponible en:
https://revistavirtualia.com/storage/articulos/pdf/
0GvXVsP4I5pfB9iDJ2wZOsrn9AOwpQl3dEi3wQL3.pdf
Lacan, J., "Introducción teórica a las funciones del psicoanálisis en criminología", en:
Escritos 2, Siglo Veintiuno editores.
Lacan, J., “La ciencia y la verdad”, en: Escritos 2, Siglo Veintiuno editores, Bs. As.,
1978.
Lacan, J. (1997), Los complejos familiares en la formación del individuo , Otros Escritos,
Buenos Aires: Paidós,2012.
Miller, J.-A., El Otro que no existe y sus comités de ética, Paidós, Bs. As, 2001. Bs. As.,
1978.
Simonetti,  Ana.  El  bien  decir  del  psicoanálisis  frente  a  la  ilusión  de  la  ciencia.  El
sufrimiento bajo control. Jornada del CIEC- EOL. Virtualia. Revista digital de la EOL.
Disponible en:
https://www.revistavirtualia.com/storage/articulos/pdf/
JCNO6QS2UtW7oc3kHfkAxW32Z2JJhpcn1FiXLey1.pdf
Dargenton,  Gabriela.  El  reverso  del  psicoanálisis  hoy.  El  sufrimiento  bajo  control.
Jornada del CIEC- EOL. Virtualia. Revista digital de la EOL. Disponible en: El reverso
del psicoanálisis hoy | Virtualia, Revista digital de la EOL



Bibliografía de consulta
Lacan,  J.  (1957-1958 [2010]).  Las  Formaciones del  Inconsciente.  En J.  Lacan,  EL
seminario de Jacques Lacan. Libro 5. Buenos Aires: Paidós. Lacan, J. (1958 [2008]). 
La significación del falo. En J. Lacan, Escritos 2 (2da ed ed., págs. 653-662). Buenos
Aires:  Siglo  XXI.  Lacan, J.  (1958-1959 [2007]).  El  deseo y su interpretación. En J.
Lacan, El Seminario de Jacques Lacan. Libro 6. Buenos Aires: Paidós.
Lacan, J. (1960 [2008]). Subversión del sujeto y dialéctica del deseo en el inconsciente
freudiano. En J. Lacan, Escritos 2 (págs. 755-787). Buenos Aires: Siglo XXI. 
Lacan,  J.  (1962-1963  [2007]).  La  Angustia.  En  J.  Lacan,  El  seminario  de  Jacques
Lacan. Libro 10. Buenos Aires: Paidós.
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ENFOQUE METODOLÓGICO 



1- Régimen de Cursado: 



Estudiante promocional  (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) (esta
sección va en todas las resoluciones de TPA)  



ARTÍCULO  15°:  Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos
prácticos  evaluativos  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un
promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales,
con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis)  y  un promedio mínimo de 7
(siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de
categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la
promoción.
ARTÍCULO 16°:  Las/los estudiantes podrán recuperar  evaluaciones parciales
y/o  prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las
diferentes cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio
final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de
producciones que impliquen un rol  activo  del  estudiante,  en  orden a  que la
condición  promocional  no  quede  restringida  a  la  mera  asistencia  a  clases
prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí
la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de
la asignatura.
ARTÍCULO  18°:  Se  podrá  requerir  un  mínimo  de  asistencia  a  las  clases
prácticas y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en
los tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición



2- Organización del cursado 



MODALIDAD DE CLASES 
Teórico-prácticas Prácticas



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo y
colaboradoras docentes



Docente a cargo y
colaboradoras docentes



Técnicas
Exposición. Pequeño grupo de



discusión



Ateneos bibliográficos.
Análisis de material



audiovisual
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Frecuencia Semanal Semanal
Horas de duración 1:30 hs 1:30 hs
Obligatoriedad / 
Presencialidad 



80% 80 %



Actividad extra obligatoria: 
Los/as estudiantes deberán ver un recorte/producción audiovisual y realizar un escrito
de  no  más  de  5  páginas  articulando  algunos  contenidos,  temas  y  desarrollos  del
seminario. 
Materiales: 



 un documental "La infancia bajo control" 
 entrevistas a referentes educativos de la ciudad. Pueden elegir uno de ellos o



ambos.
Es a destacar que las dos entrevistas refieren a la práctica educativa, que se aborda
en clases. 
Carga horaria: 10 hs. 



3- Evaluaciones 



TIPO DE EVALUACIONES 
Teóricas /
Parciales



Trabajos
Prácticos 



Final 



Cantidad 2 2 1
Modalidad Sumativa Formativa Sumativa



Instrumentos



Evaluaciones
escritas, de
respuesta a
desarrollar



Producción
escrita grupal de



análisis de un
caso práctico



Entrega de
monografía



Criterios de
evaluación



Claridad en el uso
de los conceptos,



capacidad de
síntesis y



articulación. 



Elaboración
personal



Articulación
teórico-práctica.



Pertinencia
conceptual
Producción



personal



Pertinencia
conceptual. Expresión
escrita y oral. Uso de



la bibliografía 



Posibilidad de
recuperación 



1 1
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-01041852- -UNC-ME#FP


 
VISTO 
La RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP por la que se implementa en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional
de Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2021, en el que se dictaron
asignaturas de los Planes de Estudio vigentes y;


CONSIDERANDO 
Que en la mencionada resolución se disponen las condiciones y se implementan en la Facultad de Psicología de la
Universidad Nacional de Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2021.


Que por diferentes resoluciones en los años posteriores se continuo con el Programa y se autorizo el dictado
intensivo de algunos espacios curriculares.


Que Secretaría Académica solicita continuar con el Programa para el 2025 y autorizar el dictado intensivo durante los
meses de febrero/marzo (1era Edición/Cohorte) de algunos espacios curriculares.


Que se abrió la convocatoria para que los distintos espacios curriculares puedan presentar propuestas
correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología, Profesorado en Psicología y Tecnicatura Universitaria
en Acompañamiento Terapéutico.


Que para esta primera Edición/Cohorte 2025 se presentaron los siguientes espacios curriculares: “Introducción al
Acompañamiento Terapeutico”; “Problemas Epistemológicos de la Psicología – Cat. A” y “Psicopatología”
correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología, Profesorado en Psicología y Tecnicatura Universitaria
en Acompañamiento Terapéutico, por lo que corresponde autorizar el dictado de los mismos.


Que la ejecución de los gastos que demanda el dictado de los espacios curriculares previstos en la RD 143/21 en
relación a las retribuciones docentes se atenderá con la asignación presupuestaria para cada uno de ellos previstos
por el Área de Gestión Institucional de la UNC, de conformidad con el art. 3° de la Ord. HCS N° 5/2016.


Que la Secretaria Académica informa los/as docentes a designar en cada caso.


Que el Área Económica Financiera informa a través de  IF-2024-01058111-UNC-DAEF#FP la factibilidad
presupuestaria.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad-Referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE







ARTÍCULO 1°: Implementar en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba el Programa de
Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2025 (1era edición/cohorte Febrero-Marzo), en el que se
dictarán asignaturas de los Planes de Estudio vigentes, propuestos de acuerdo a lo establecido en la presente.


ARTÍCULO 2°: Autorizar el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2025 (1era Edición/Cohorte)
de la asignatura “Introducción al Acompañamiento Terapeutico” correspondiente a la carrera de
Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta como
Anexo I (IF-2024-01061342-UNC-SAC#FP) y que forma parte de la presente Resolución, con 4 (cuatro) fojas útiles.


ARTÍCULO 3°: Autorizar el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2025 (1era Edición/Cohorte)
de la asignatura “Problemas Epistemológicos de la Psicología – Cat. A” correspondiente a las carreras
de Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta como
Anexo II (IF-2024-01061350-UNC-SAC#FP) y que forma parte de la presente Resolución, con 7 (siete) fojas útiles.


ARTÍCULO 4°: Autorizar el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2025 (1era Edición/Cohorte)
de la asignatura “Psicopatología” correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología, Profesorado en
Psicología y Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico de acuerdo al Plan de Trabajo que se
adjunta como Anexo III (IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP) y que forma parte de la presente Resolución, con 8
(ocho) fojas útiles


ARTÍCULO 6°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para la Profesora Macarena
Guzmán (Legajo 54511) por un monto bruto mensual de $405.353,77 (Pesos cuatrocientos cinco mil trescientos
cincuenta y tres con setenta y siete centavos) y al Profesor Brian Banszczyk (Legajo 59285 ) por un monto bruto
mensual de $331.653,09 (Pesos trescientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y tres con cero nueve centavos)
durante los meses de febrero y marzo 2025 por tareas a realizar en el Programa el Programa de Fortalecimiento y
Consolidación Académica para el año 2025 (1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Introducción al Acompañamiento
Terapéutico).


ARTÍCULO 7º: Imputar la presente erogación a la apertura programática
A.0001.075.001.301.12.37.10.00.60.00.3.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 8°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para el Profesor Nicolás
Venturelli (Legajo 43929) por un monto bruto mensual de $$405.353,77 (Pesos cuatrocientos cinco mil trescientos
cincuenta y tres con setenta y siete centavos) y al Profesor Julio Sotelo (Legajo 37546) por un monto bruto
mensual $331.653,09 (Pesos trescientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y tres con cero nueve centavos)
durante los meses de Febrero y Marzo 2025 por tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y
Consolidación Académica para el año 2025 (1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Problemas Epistemológicos de la
Psicología – Cat. A).


ARTÍCULO 9º: Imputar la presente erogación a la apertura programática
A.0001.075.001.046.12.37.10.00.60.00.3.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 10°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para el Profesor Pablo Suen
(Legajo 48768 ) por un monto bruto mensual de $$405.353,77 (Pesos cuatrocientos cinco mil trescientos cincuenta y
tres con setenta y siete centavos) y la Profesora Melisa Anello (Legajo 58242) por un monto bruto mensual
$331.653,09 (Pesos trescientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y tres con cero nueve centavos) durante los
meses de Febrero y Marzo 2025 por tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y
Consolidación Académica para el año 2025 (1er edición/cohorte Febrero-Marzo: Psicopatología).


ARTÍCULO 11º: Imputar la presente erogación a la apertura programática a
A.0001.075.001.028.11.37.10.00.60.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 12º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica



Introducción al Acompañamiento Terapéutico



CARRERAS: Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico



Docente a cargo: Prof. Macarena Guzmán
Docente colaboradora: Prof. Brian Banszczyk 



Año Académico: 2025



Periodo a dictar Febrero / Marzo - del 03.02.24 al  14.3.24 –



Nº de estudiantes a incorporar: 150 estudiantes.



Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa 
vigente de la asignatura 



ORGANIZACIÓN DEL CURSADO:



De la Formación Teórica - Práctica
La  modalidad  del  dictado  de  la  materia  será  Teórico-Práctico,  entendiendo  que,  la 
formación teórica estará integrada con la práctica en cada una de las clases. Se utilizarán 
diferentes técnicas con la finalidad de desarrollar los contenidos del programa analítico, 
articulando los conceptos teóricos con aspectos introductorios a la  práctica junto a la 
construcción de herramientas técnicas que complementen la construcción.
La asignatura será dictada de manera presencial los días lunes y jueves de 10 a 12 hs.



Sistema  de  tutorías:  El  espacio  de  articulación  teórico-práctico  se  dirige  a  poder 
acompañar los procesos de aprendizaje del alumnado, dando lugar al entrenamiento de la 
posición de los cursantes en el rol desde el trabajo con recursos clínicos, tales como la 
revisión de casos en función de los temas propios del programa.
Se ofrecerán un sistema de tutoría los días Miércoles online 9 hs. y se pueden conectar 
individual o grupalmente con aviso previamente en el aula virtual.
La semana anterior a cada instancia evaluativa se implementará un espacio grupal de 
preparación  para  la  resolución  de  dicha  instancia  ya  sea  parcial,  trabajo  práctico,  o 
examen final.



EVALUACIÓN: El sistema de evaluación vigente establecido en el último programa 
vigente de la asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo
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En cuanto a la modalidad de los exámenes parciales se dispone que los mismos sean 
individuales y escritos, de carácter múltiple opción. Se rendirá por aula virtual y no es de 
libre navegación.



En el caso del trabajo práctico evaluativo se presenta de manera transversal a la materia, 
es de carácter grupal y escrito a desarrollar según consignas establecidas desde inicios 
de la cursada de la materia. Se envía por aula virtual mediante el recurso tarea.



En relación a la recuperación sólo se podrá recuperar 1 (una) instancia de parcial o de 
recuperatorio,  ya  sea  por  descalificación  o  por  ausencia  justificada  por  la  SAE 
(excluyente).



FECHAS DE EVALUACIÓN



Cronograma de evaluaciones: 
-Primer parcial (unidad 1 y 2 completa) viernes 21 de febrero de 10 a 12 hs.
-Segundo parcial (unidad 3 y 4 completa) viernes 7 de marzo de 10 a 12 hs. 
-Trabajo práctico 1: lunes 24 de febrero.
-Trabajo práctico 2: jueves 6 de marzo



Publicación de Notas de exámenes parciales: 24 hs después.
Publicación de Notas de Práctico: 72 hs después.



Evaluaciones de recuperación:
-Recuperatorio de trabajo práctico y parcial: martes 11 de marzo de 10 a 12 hs.
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CRONOGRAMA GENERAL – FEBRERO / MARZO 



Fecha Hora
Tipo de 



Encuentro 
Temas Clave



Seminario 
interno 



investigación /
 extensión  u 



otras 
actividades de 



cátedra



Evaluaciones 
parciales



FEBRERO
3/2



10 a 
12



presencial Presentación 
de la materia y 
paradigmas en 
salud mental



6/2 10 a 
12



presencial Historia del AT



10/2 10 a 
12



presencial Rol. Definición 
de AT



13/2 10 a 
12



presencial Dispositivo de 
AT. Vinculo



17/2 10 a 
12



presencial Vida cotidiana 
y Equipo



20/2
10 a 
12



presencial Modalidad de 
AT. 
Ambulatorio. 
Institucional



21/2 10 a 
12



online - - 1° parcial 
(unidad 1 y 2)



24/2 10 a 
12



online - - 1° Trabajo 
práctico 



24/2
10 a 
12



presencial Modalidad de 
AT. Individual. 
Grupal



27/2
10 a 
12



presencial Campo del AT 
en Salud 
Mental y 
discapacidad



MARZO
6/3



10 a 
12



presencial Campo del AT  
comunitario. 
Género.



6/3 10 a 
12



Online - - 2° Trabajo 
práctico
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7/3 10 a 
12



online - - 2° Parcial 
(unidad 3 y 4)



10/3 
10 a 
12



presencial Campo del AT 
en el sistema 
público



11/3
10 a 
12



online - - Recuperatorio 
Parcial y 
práctico



13/3
10 a 
12



presencial Cierre de 
materia. 
Entrega de 
notas



- -
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Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica



Problemas Epistemológicos de la Psicología - Cátedra “A”



CARRERAS: Licenciatura en Psicología – Profesorado en Psicología 



Docente a cargo: Nicolás Venturelli 
Docente colaborador: Julio Sotelo



Equipo docente participante: 
 Laura García



 Mariana Itatí Branca



 Emilia Vilatta



Año Académico: 2025



Periodo a dictar Febrero / Marzo (del 03.02.25 al  14.3.25) –



Nº de estudiantes a incorporar  100 (cien)



Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa 
vigente de la asignatura (RHCD-2024-35-E-UNC-DEC#FP)



ORGANIZACIÓN DEL CURSADO:



Debido  a  que  no  es  posible  cursar/dictar  este  Curso  Intensivo  con  exactamente  las 
mismas condiciones del cursado normal de la asignatura anual, es que se quiere  atender 
el pedido de muchos/as estudiantes que, para la fecha de inicio de este curso todavía no 
han regresado a  Córdoba desde sus casas en otras  provincias;  como así  también a 
estudiantes que, incluso viviendo en Córdoba, manifiestan tener muchas dificultades para 
trasladarse  desde  sus  casas  hasta  la  Facultad  (por  problemas  de  transporte, 
superposición  con  horarios  de  trabajo,  superposición  con  actividades  de  cuidado  de 
personas a cargo, etc. etc.); 



Hemos fortalecido el cursado presencial de la asignatura con una serie de actividades de 
apoyo  que  se  adaptan  tanto  al  carácter  intensivo,  como  fuera  del  calendario 
académico que tiene este Curso de Verano. Se trata de actividades de presencialidad 
remota y actividades asincrónicas. 



1











EX-2024-01041852- -UNC-ME#FP 
ANEXO II



De esta manera concreta y  dado el  carácter  netamente teórico de los  contenidos de 
nuestra  asignatura  que  armoniza  perfectamente  con  estas  modalidades  de 
dictado/cursado, queremos promover la autonomía y la inclusión educativa de nuestros 
estudiantes,  en  total  acuerdo  con  la  normativa  (2022-1-E-UNC-REC)  recientemente 
aprobada  por  el  Consejo  Superior  de  la  UNC,  que  considera  presenciales  a  las 
“actividades  de  grado  y  posgrado  realizadas  en  espacio  áulico  remoto  mediado  por 
tecnología  digital,  siempre  que  el  objeto  curricular  lo  permita  y  estén  dadas  las 
condiciones para la interacción sincrónica entre docentes y estudiantes”.



Para la  implementación de estas actividades asincrónicas y  de presencialidad remota 
utilizaremos la  plataforma Aula Virtual  de la  Facultad de Psicología (AVP) y  salas de 
Google Meet. 



En AVP lxs alumnos contarán, en primer lugar, con un video de bienvenida al curso donde 
los docentes a cargo se presentarán y les explicarán las condiciones de cursado.



En segundo lugar, con respecto a los contenidos de la materia, lxs estudiantes dispondrán 
en  AVP  de  Lecciones  Teóricas  y  Lecciones  Prácticas  (actividades  asincrónicas) 
correspondientes a cada unidad del programa. Estas lecciones consistirán de videos en 
los que los docentes explican los contenidos correspondientes, seguidos de una serie de 
preguntas múltiple opción evaluativas. Estas lecciones permanecerán disponibles en el 
AVP para que lxs estudiantes puedan realizarlas cuando les resulte más conveniente.



En tercer lugar, lxs estudiantes contarán en AVP con Foros de Consulta y Discusión de 
temas teóricos y prácticos,  donde podrán hacer en todo momento preguntas y salvar 
dudas en comunicación (asincrónica) con los docentes. 



Por último, lxs estudiantes contarán con clases semanales en presencialidad remota para 
la exposición, repaso y consulta de los contenidos del curso. 



De la Formación Teórica. Clases teóricas presenciales: se dictarán dos clases teóricas 
en la sede la Facultad, los días viernes  de 10 a 12hs. 



Para fortalecer el inicio del cursado, la primera de estas dos clases será presencial remota 
en Sala de Meet mientras que la segunda clase será presencial física en la sede de la 
Facultad.
Responsable: Nicolás Venturelli



Asistencia: no obligatoria
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Actividades teóricas asincrónicas: 20 Lecciones Teóricas, no evaluativas. Consultas en 
el Foro de Consultas.



De la Formación Práctica: se dictarán 4 (cuatro) clases prácticas los días Jueves de 18 
a  20hs.  Para  fortalecer  el  inicio  del  cursado,  la  primera  de  estas  cuatro  clases  será 
presencial remota en Sala de Meet mientras que las restantes 3 clases serán presenciales 
físicas en la sede de la Facultad. Las clases serán grupales y no obligatorias. En cada 
clase se revisarán los contenidos abordados a lo largo de cada semana y se salvarán 
dudas con respecto a los textos, de manera de complementar la tutoría permanente que 
se ofrecerá también a través del Foro de Consultas



Responsable: Julio Sotelo 



Equipo colaborador: 



 Nicolás Venturelli
 Laura García
 Mariana Itatí Branca
 Emilia Vilatta



Asistencia: no obligatoria



Actividades prácticas asincrónicas: 17 Lecciones Prácticas, evaluativas. Consultas en 
el Foro de Consultas.



Sistema de tutorías: Los/as docentes ofrecerán tutorías grupales permanentes a través 
del Foro de Consultas en AVP, que se complementará con un espacio de presencialidad 
semanal.



EVALUACIÓN:  El  sistema  de  evaluación  vigente  establecido  en  el  último  programa 
vigente de la asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo



Las evaluaciones consistirán en:



 Lecciones  Prácticas  evaluativas:  cuestionario  de  preguntas  múltiple  opción, 
distribuídas por unidad (17 lecciones) en AVP que el estudiante deberá completar y 
aprobar con un mínimo de 4 (cuatro), equivalente al 60% de respuestas correctas, 
de acuerdo al régimen de estudiantes. Los estudiantes deberán aprobar el 80% de 
las Lecciones Prácticas evaluativas disponibles para acceder a la regularidad. Los 
estudiantes podrán recuperar cada Lección hasta 2 (dos) veces.
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 2 Parciales:   cuestionarios  de  preguntas  múltiple  opción  a  realizarse  de  forma 
presencial  en  aulas  del  DUI  o  el  laboratorio  de  informática  de  la  Facultad  de 
Psicología: 1° Parcial 21.02.25 y 2° Parcial 07.03.25.



 1 Examen recuperatorio: 14.03.25.



- Quienes accedan a la regularidad, posteriormente, para aprobar la asignatura deberán 
rendir un examen final, el cual incluirá tanto los contenidos de las lecciones teóricas como 
de las lecciones prácticas.



FECHAS DE EVALUACIÓN



● Cronograma de evaluaciones:



1° Parcial 21/02/25
2° Parcial 07/03/25



● Publicación  de  Notas  de  exámenes  parciales:  Los/as  estudiantes  tendrán 



acceso a la  calificación de los  parciales inmediatamente al  terminar  de rendir.  No se 
publicarán listas para preservar su información personal.



● Evaluaciones de recuperación: Los estudiantes tendrán derecho a recuperar sólo 



uno de los dos parciales. El examen recuperatorio se llevará a cabo el día 14/03/25.



CRONOGRAMA GENERAL – FEBRERO / MARZO 



Nota:  para  la  especificación  del  “tipo  de  encuentro”  usaremos  las  siguientes  siglas: 
Asincrónico A -  Presencial  Físico PF -  Y para la  especificación del  tipo de actividad: 
Lección Teórica LT - Lección Práctica LP.



Fecha Hora Tip
o 



de 
En



Temas Clave
Seminario 



interno 
investigación 



Evaluaciones 
parciales
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cu
en
tro 



/
 extensión  u 



otras 
actividades 
de cátedra



FEBRERO



03/02
A LT “Freud y el Esquema del 



Psicoanálisis (1938)”
LP “Harré cap. 1”



No corresponde



04/02
A LT “Kurt Danziger La 



Estructura Social de la 
Experimentación en 
Psicología”
LP “Harré cap. 2”



No corresponde



05/02
A LP “Harré cap. 3” NC



06/02
A LT “Conductismo, B. F. 



Skinner”
NC



07/02
A LT “Dualismo”



LP “Dualismo”
NC



10/02 A LP “Teoría de la identidad”
LT “Variedades del 
Materialismo”



NC



11/02 A LP “Funcionalismo”
LT “Teorías Funcionalistas de 
la Mente”



NC



12/02 A LP “Flanagan”
LT “Flanagan, la ciencia y el 
self secreto. El caso de 
Sigmund Freud”



NC



13/02



Meet



PR
Clase de exposición, repaso y 
consulta contenidos prácticos 
UNIDAD 1



NC



14/02



Meet
10 a 12 
hs.



PR
Conversatorio teórico n°1 
contenidos UNIDADES 1 y 2.



NC



17/02
LP “Conciencia y 
Autoconciencia (I) y (II)”
LT “Antonio Damasio: 
introducción a sus ideas”
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18/02
LP “Percepción”
LT “Damasio: Homeostasis, 
Mente, Sentimientos, Cultura”
LT “Damasio: el Origen de la 
Mente”



19/02
LP “La mente corporeizada (I y 
II)”
LT “Damasio y su concepción 
de los Sentimientos”



20/02
- Auditorio 



de la 
Facultad



18 a 20 
hs - 



PF
Clase de exposición, repaso y 
consulta contenidos prácticos 
UNIDAD 2



NC



21/02 A Primer Parcial (Unidades 1 y 2) NC  PRIMER PARCIAL 
Múltiple opción 



25/02 A LP “Cómo comprendemos la 
mente de los otros (II)”
LT “Damasio y el Problema de 
la Consciencia”



NC



26/02
A LP “El yo y la persona”



LT “Damasio y el Problema de 
la Conciencia: La Conciencia 
Nuclear”



NC



27/02
- Auditorio 



de la 
Facultad



18 a 20 
hs 



PF Clase de exposición, repaso y 
consulta contenidos prácticos 
UNIDADES 3 y 4



NC



28/02
PF



Conversatorio Teórico n°2 
contenidos UNIDAD 3 a 5



NC



MARZO



03/03
A LP “Hipótesis del marcador 



somático” 
NC



04/03 A Consultas y respuestas en foro 
para el parcial



NC



05/03 A Consultas y respuestas en foro 
para el parcial



NC



06/03
- Auditorio 



de la 
Facultad



18 a 20 
hs 



PF
Clase de exposición, repaso y 
consulta contenidos prácticos 
UNIDAD 4 y 5



NC



07/03
- Auditorio 



de la 
Facultad



A definir 



PF Segundo Parcial (Unidades 3 a 
5)



Revisión de parciales



NC SEGUNDO 
PARCIAL 



Múltiple opción
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10/03
A Consultas y respuestas en foro 



para el parcial 
NC



12/03
A Consultas y respuestas en foro 



para el parcial
NC



12/03
A Consultas y respuestas en foro 



para el parcial
NC



13/03
A Consultas y respuestas en foro 



para el parcial
NC



14/03



A definir



PF
RECUPERATORIO de parcial 



CIERRE DE TODAS LAS 
LECCIONES Y ACTIVIDADES



NC
RECUPERATORIO
Múltiple opción
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Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica



Psicopatología



CARRERAS:  Licenciatura  en  Psicología  –  Profesorado  en  Psicología  –  Tecnicatura 
Universitaria en Acompañamiento Terapéutico



Docente a cargo: Pablo Suen



Docente colaboradora: Melisa Anello



Año Académico: 2025



Periodo a dictar Febrero / Marzo del 03.02.25 al 14.3.25



Nº de estudiantes a incorporar: 600 estudiantes que cumplan con las condiciones del 
Art. 5° de la RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP.



Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa 
vigente de la asignatura (RHCD-2024-3-E-UNC-DEC#FP / RHCD-2024-2-E-UNC-



DEC#FP)



ORGANIZACIÓN DEL CURSADO:
De la Formación Teórica. Se dictarán clases teóricas dos veces por semana: miércoles y 
viernes con una duración de dos horas



Miércoles y Viernes de 10 a 12 hs. Docente a cargo: Lic. Pablo Suen



De  la  Formación  Práctica:  Se  dictaran  clases  prácticas  dos  veces  a  la  semana: 
Miércoles y Viernes de 12 hs a 14 hs. Docente a cargo: Lic. Melisa Anello



Sistema  de  tutorías:  Tutorías  grupales  con  modalidad  virtual.  Los/as  interesados/as 
deben enviar un mail al docente previamente, solicitando tutoría.
Lunes 11 hs. Prof. Anello
Lunes 20 hs. Prof. Suen
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ANEXO III
EVALUACIÓN:
El  sistema  de  evaluación  vigente  establecido  en  el  último  programa  vigente  de  la 
asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo.



FECHAS DE EVALUACIÓN



Cronograma de evaluaciones:



Primer parcial:19.02.2025
Segundo parcial:26.02.2025
Tercer parcial:12.03.2025



Publicación de Notas de exámenes parciales: Las notas se publicarán de acuerdo a la 
reglamentación vigente (Res. HCD N° 278/01) en el Aula Virtual de la Cátedra. Luego de 
la publicación se propondrán fechas de revisión.
Primer parcial:25.02.2025
Segundo parcial: 04.03.2025
Tercer parcial: 15.03.2025



Evaluaciones de recuperación: Evaluaciones de recuperación: 19.03.2025
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ANEXO III
CRONOGRAMA GENERAL – FEBRERO / MARZO 



Fecha Hora
Tipo de 



Encuentro 
Temas Clave



Seminario interno 
investigación /



 extensión  u otras 
actividades de 



cátedra



Evaluaciones 
Parciales



FEBRERO
05.02



10 a 
12hs



Teórico



Presentación del Programa y AVP. Unidad 
I
y II: Psicopatología. El nacimiento de la
clínica
-Bercherie: “Los fundamentos de la clínica:
Introducción”, “La constitución del
concepto freudiano de psicosis”.
-Lanteri-Laura: “Nuestra psiquiatría”.
-Muñoz: “Diferentes enfoques teóricos en
Psicopatología”
Unidad III: Los tres registros
-Lacan: “Lo imaginario, lo simbólico y lo
real”. “Seminario 3: cap. IV, par. 3; cap. V,
par. 2; cap. VII, par. 2.”. “Seminario 22,
clase 1”. “La tercera (p 81-85)”. -Muñoz: 
“Los tres órdenes”



12 a 14
hs



Práctico



Eje: Relaciones entre psiquiatría y
psicoanálisis -Freud: “Conferencia 16:
Psicoanálisis y Psiquiatría”. -Lacan:
“Psicoanálisis y medicina”. -Ley Nac. de
Salud Mental N° 26657
Eje: Nacimiento de la Psicopatología
-Jaspers: “Psicopatología General” y
“Escritos psicopatológicos”. -Muñoz: “La
influencia de la psiquiatría fenomenológica
de Jaspers...”
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7.02



10 a 
12hs



Teórico



Unidad III: Estatuto del sujeto
-Lacan: “Seminario 3: cap. XIV, par.1 y 2”.
“El sentido del retorno a Freud en el
psicoanálisis”. “De una cuestión
preliminar...: cap. III, par. 1, 2 y 5”.
-Muñoz: ”El sujeto del psicoanálisis”,
”Histructura y estructoria”.
Unidad III: Estadio del espejo
-Lacan: “El Estadio del espejo como
formador de la función del yo...”. “Algunas
reflexiones sobre el yo”. “Seminario 10:
clase III, par. 1”. “Seminario 1: cap. VII,
par. 1 y 2; cap. X, par. 2; cap. XI, par. 2”.
-Aguirre: “Nota sobre el estadio del
espejo”.



12 a 14
hs



Práctico



Eje: Estructura del significante
-Lacan: “La instancia de la letra en el
inconsciente o la razón desde Freud. Cap. 
1
y 2”.
Eje: Narcisismo
-Freud: "Introducción del narcisismo, cap. 
1
y 2”. "Caso Schreber, cap. III: pp. 55-58".



10.02



10 a 
12hs



Teórico



Unidad III: Los tres registros del padre y
del deseo de la madre
-Lacan: “Seminario 5: cap. VIII, IX, X y
XI”, "De una cuestión preliminar..., cap. III,
par. 6 y 7”. - Muñoz: “Deseo de la madre y
sexuación”.
Unidad IV: Las tres grandes hipótesis
psicopatológicas freudianas
-Freud: “Las neuropsicosis de defensa”,
“Nuevas puntualizaciones..”, “Introducción
del narcisismo”, “Neurosis y psicosis”,
“Pérdida de la realidad en neurosis y
psicosis”



12 a 14
hs



Práctico



Eje: Necesidad, demanda y deseo
-Lacan: "Seminario 5: cap. I, par. 1 y 2;
cap. V, par. 2 y 3".
-Muñoz: “Opacidades del diagnóstico en
psicoanálisis”
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14.02



10 a 
12hs



Teórico



Unidad IX: Clínica psiquiátrica de las
psicosis: Paranoia
-Kraepelin: "La locura sistemática
(paranoia)". "Paranoia (Lección 15)”
-Sérieux y Capgras: "Delirio de
interpretación, delirio de reivindicación".
-De Clérambault: "Las psicosis 
pasionales"
Unidad X: Elaboración Freudiana de la
psicosis
-Freud: “Las neuropsicosis de defensa: 
cap.
III”, “Nuevas puntualizaciones…: cap. III”,
“Manuscrito H: Paranoia”, “Introducción
del narcisismo: cap. I”, “Historial de
Schreber: cap. III”



12 a 14
hs



Práctico



Eje: Clínica psiquiátrica de las psicosis:
Demencia precoz
-Bleuler: "Dementia praecox o el grupo de
las esquizofrenias". -Kraepelin: "La
psicosis irreversible, caps. 1 y 4” y
"Demencia precoz (Lección 3)”. -De
Clérambault: “Psicosis basadas en el
automatismo”
Eje: Psicosis maníaco-depresiva
-Kraepelin: “Estados mixtos de locura
maníaco depresiva (Lección 8)” -Freud
“Duelo y melancolía”. -Muñoz: “Duelo,
manía y melancolía”



19.02



10 a 
12hs



Teórico



Unidad X: Elaboración Freudiana de la
psicosis
-Freud: “Neurosis y psicosis”, “Pérdida de
la realidad en...”. “Lo inconsciente: cap.
VII”
Unidad XI: Estructura del fenómeno
psicótico
-Lacan: “Seminario 3: cap. I, par. 2 y 3;
cap. III, par. 1; cap. IV, par. 1; cap. VI, par.
1, 3 y 4; cap. X, par. 3”. -Freud: La
negación”



Primer Parcial 
11:30 a 
12:30hs



5
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ANEXO III



12 a 14
hs



Práctico



Eje: Psicosis: Schreber (Historial clínico)
-Freud: “Puntualizaciones psicoanalíticas
sobre un caso de paranoia... Intr. Cap I y
II”. -Schreber: “Memorias de un neurópata”
Eje: Psicosis: Schreber (Mecanismo
paranoico) -Freud: “Puntualizaciones
psicoanalíticas sobre un caso de
paranoia...”, cap. III.



21.02



10 a 
12hs



Teórico



Unidad XI: Estructura del fenómeno
psicótico
-Lacan: “De una cuestión preliminar...: 
cap.
1”. -Séglas: “Alucinaciones psíquicas y
alucinaciones verbales”
Eje: Diacronía de las psicosis
-Lacan: “Seminario 3: cap I. V, par. 1 y 3;
cap. XI, par. 2; cap. XIV, par. 3; cap. XV,
par. 3; cap. XXIII, par. 3; cap. XXV, par. 3”



12 a 14
hs



Práctico



Unidad V: Etiología de las neurosis en
Freud
-Freud: “Sobre la justificación de
separar...”. “Las neuropsicosis de defensa,
cap. I”, “Carta 69
Eje: Síntoma neurótico
-Freud: Conferencia 17 y 23 -Lacan:
“Seminario 5: cap. XVIII”



26.02



10 a 
12hs



Teórico



Unidad VI: Estructura del síntoma
histérico: pulsión e identificación
-Freud: “Fantasías histéricas y su relación
con la bisexualidad”. “La perturbación
psicógena de la visión”. “Psicología de las
masas y análisis del yo, cap. VII”
Unidad VI: La pregunta histérica
-Freud: “Conferencia 33”. -Lacan:
“Seminario 3: cap. VII, par.1; cap. XII,



par.3; cap. XIII, par.1 y 2”



12 a 14
hs



Práctico



Eje: Fantasía
-Freud: “Pegan a un niño. -Lacan:
“Seminario 5: cap. XIII”
Eje: Histeria: Dora
-Freud: “Fragmento de análisis de un caso



de histeria (Dora)” Cap. 1.



Segundo 
parcial



11.30 a 12.30 
hs



6
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ANEXO III
28.02



10 a 
12hs



Teórico



Unidad VI: Elaboración lacaniana de la
histeria -Lacan: “Intervención sobre la
transferencia”
Unidad VII: Trayectoria típica de la
formación de síntomas obsesivos
-Freud: “Las neuropsicosis de defensa: 
cap.II”, “Nuevas puntualizaciones...: cap. 
II”. “Obsesiones y fobias”



12 a 14
hs



Práctico



Eje: Histeria: Dora
-Freud: “Fragmento de análisis de un caso
de histeria (Dora), cap. 2, 3, 4".
Eje: Neurosis obsesiva: Hombre de las
ratas
-Freud: “A propósito de un caso de 
neurosis obsesiva (H. de las ratas)”



MARZO
5.03



10 a 
12hs



Teórico Unidad VII: Estructura del síntoma
obsesivo -Freud: “Acciones obsesivas y
prácticas religiosas”. “Inhibición, síntoma y
angustia: cap. II, V y VI”.
Unidad VII: Elaboración lacaniana de la
neurosis obsesiva: demanda, deseo y 
objeto a
-Lacan: "Seminario 10: cap. XXI, par. 3;
cap. XXII, par. 3-4; cap. XXIII, par. 3” y
-"Función y campo de la palabra y del 
lenguaje...: págs. 290-2”



12 a 14
hs



Práctico Eje: Neurosis obsesiva: Hombre de las
ratas
-Freud: “A propósito de un caso de 
neurosis obsesiva (H. de las ratas)”
Eje: Elaboración lacaniana de la neurosis
obsesiva: demanda, deseo



-Lacan: “Seminario 5: cap. XXIII y XXVI”
7.03



10 a 
12hs



Teórico Unidad VIII: Estructura del síntoma fóbico
-Freud: “Inhibición, síntoma y angustia:
cap. IV, VII y VIII” - “Lo inconsciente, cap.
4".
Unidad VIII: Coordenadas de la angustia
-Lacan: “Seminario 10: cap. I”. -Freud:



“Inhibición, síntoma y angustia, cap. I”



7
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ANEXO III



12 a 14
hs



Práctico Eje: Fobias: Juanito
-Freud: “Análisis de la fobia de un niño de
cinco años (Juanito)”
Eje: Elaboración lacaniana de la fobia
-Lacan: “Seminario 4: cap. XIII, par. 2 y 3;
cap. XIV, par. 2 y 3; cap. XV, par. 2 y 3;



cap. XXI, par. 3; cap. XXIII, par. 2”
12.03



10 a 
12hs



Teórico Unidad XII: La perversión en Freud
-Freud: “Tres ensayos de teoría sexual, 
cap.
1” y “Fetichismo”



12 a 14
hs



Práctico Eje: Sexualidad y pulsión
Freud: “Pulsiones y destinos de pulsión”, “
El problema económico del masoquismo



Tercer parcial 
11.30 a 
12.30hs



14.03
10 a 
12hs



Teórico Unidad XIII: Elaboración lacaniana de las
perversiones
-Lacan: “Seminario 4: cap. IX y X"



CIERRE



12 a 14
hs



Práctico Eje: Elaboración lacaniana de las
perversiones
-Lacan: "Seminario 5, cap. 14"



19.03
Recuperatorios



8











Universidad Nacional de Córdoba
2024



Hoja Adicional de Firmas
Anexo Firma Ológrafa



Número: 



Referencia: Anexo III - Programa Fortalecimiento - Psicopatologia 2025.pdf



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.








			Pagina_1: página 1 de 8


			Pagina_2: página 2 de 8


			Pagina_3: página 3 de 8


			Pagina_4: página 4 de 8


			Pagina_5: página 5 de 8


			Pagina_6: página 6 de 8


			Pagina_7: página 7 de 8


			Pagina_8: página 8 de 8


			Numero_4: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			cargo_0: Secretaria Académica


			Numero_3: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			numero_documento: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			Numero_6: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			Numero_5: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			Numero_8: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			Numero_7: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			fecha: Miércoles 18 de Diciembre de 2024


						2024-12-18T16:05:41-0300


			Ciudad de Córdoba








			reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba


			Numero_2: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			Numero_1: IF-2024-01061356-UNC-SAC#FP


			localidad: CORDOBA, CORDOBA


			usuario_0: Laura Susana Romera Largo


						2024-12-18T16:05:43-0300


			GDE UNC














		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2024-2103-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Jueves 19 de Diciembre de 2024

				2024-12-19T09:25:28-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-12-19T10:46:09-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-12-19T10:46:11-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00167115-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico inscriptos desde el 0121 a 0131


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 2 fojas útiles (IF-2024-01042272-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, 
desde el 0121 a 0131


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO



Anexo
Tribunal evaluador AP PS AT 0121 a 0131



Título del AP Autores Supervisiòn Instituciòn Tribunal
PS AT-0121-2024-El rol del
Acompañante Terapéutico Grupal
como facilitador de la
socialización de los usuarios
adolescentes y adultos con
discapacidad



Flavia Carola
Quinteros



Macarena
Tamara
Quevedo



Rocío Sánchez
Amono



Fundación La
Estación



Rocío Sánchez Amono



Fàtima Benitez



Pablo Silvetti



PS AT-0122-2024-Vinculación e
intervención del acompañamiento
terapéutico en clínica psiquiátrica



Hermoso Maria
Marcela



Rocio Leonor
Villagra



Brian
Banszczyk



Clinica Saint
Michel



Brian Banszczyk



Karina Gonzalez



Rocio Wincourt



PS AT-0123-2024-Construyendo
nuevas subjetividades



Lucia Mariel
Pacheco
Cattaneo



Arianna
Jorgelina
Pellegrino
Rabbia



Brian
Banszczyk



Clinica Saint
Michel



Brian Banszczyk



Karina Gonzalez



Rocio Wincourt



PS
AT-0124-2024-Representaciones
de los profesionales del centro de
día “mi lugar” sobre el rol del
acompañante terapéutico en la
institución y su influencia en el
vinculo AT - acompañado



Valentina Nahir
Guzmán



Mercedes
Fleckenstein



Rivero



Cecilia Karen
Nachtygal



Pablo Silvetti Centro De Día
Mi Lugar



Pablo Silvetti



Ezequiel Estrada



Nahuel Moreira



PS AT-0125-2024-El rol del
acompañante terapéutico con
víctimas de violencia de género
en el área Brigada de la
Secretaría de la Mujer en
Córdoba



Macarena
Flores



Mariana Del
Carmen
Herrera



Anabella
Maribel
Ramallo



Marisa Bastida



Juliana
Pozzerle



Secretaría de
la Mujer de la
provincia de
Córdoba



Marisa Bastida



Victoria Klocker



Juliana Pozzerle



PS AT-0126-2024-El rol del
acompañante terapéutico en el
fortalecimiento y recuperación de
autonomía de usuarias del refugio
del polo integral de la mujer.



Marìa Micaela
Zapata Corzo



Fiorella
Luciana



Marisa Bastida



Juliana
Pozzerle



Secretaría de
la Mujer de la
provincia de
Córdoba



Marisa Bastida



Victoria Klocker



Juliana Pozzerle
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Bellendir



Gisela Ivana
Franco



PS AT-0128-¿Caminamos juntos?
rol del at grupal con
adolescentes, en hospital de día
de casa del joven.



Dayana Abigail
Ortega



Lucas Abel
Figueroa



Ana Victoria
Charra Carrizo



María Giraudo Casa Del
Joven



María Giraudo



Cristina Gonzalez



Brian Banszczyk



PS AT-0129-2024-Incidencias y
vicisitudes que tensionan el rol de
acompañante terapéutico



Mariela
Soledad Vargas
Amuchastegui



Melisa Solana
Anello



Escuela
especial y
centro



educativo
terapéutico El



Puente



Melisa Solana Anello



Wanda Campise



Macarena Guzmán



PS AT-0130-2024-El rol del
Acompañamiento Terapéutico en
la Educación Superior. Aportes
para la Accesibilidad Digital en
Estudiantes en Situación de
Discapacidad en la UNC"



Luciana Elisa
Tonelli Gisela Lopresti



Secretaria de
bienestar y



Modernización
Unc.



Gisela Lopresti



Ezequiel Estrada



Marìa Fernanda Herrero



PS AT-0131-2024-El rol del
acompañante terapéutico en la
promoción de la autonomía de
adultos mayores con
discapacidad en residencias
geriátricas



Luciana Braida César Agustín
Ferrari



Residencia
San Clemente



S.R.L



César Agustín Ferrari



Cristina Gonzalez



Marisa Bastida
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO
Que el Profesor Alberto Luis Fernández comunicó que finalizada su licencia sin goce de haberes en el cargo interino
de Profesor Adjunto dedicación exclusiva en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas RD-2024-1121-E-UNC-
DEC#FP, se reintegra a sus tareas a partir del 01.12.24; y


CONSIDERANDO
Que corresponde readecuar las designaciones de los Profesores Asistentes de la Cátedra siguiendo el orden de
mérito vigente de la última selección RD-2022-1640-E-UNC-DEC#FP
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


ARTICULO 1°: Dejar sin efecto a partir del 01.12.24 la designación interina suplente del Profesor Sebastián
Garrido (Legajo 58347) en un cargo interino suplente de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de
Técnicas Psicométricas, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Fernanda Belén
Ghio.


ARTICULO 2°: Designar al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) en un cargo de Profesor
Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, a partir del 01.12.24 y mientras dure la
licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Fernanda Belén Ghio.


ARTICULO 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hastatanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


ARTICULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los vencimientos de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que las/los Profesoras/es Verónica Balaszczuk EX-2022-00797750- -UNC-ME#FP, Alberto Luis Fernández EX-
2022-523297- -UNC-ME#FP, Raúl Ángel Gómez EX-2022-00944091- -UNC-ME#FP, Mercedes Ximena Hüg EX-
2022-00817314- -UNC-ME#FP, Angelina Pilatti EX-2022-00780505- -UNC-ME#FP, Luciana Ayelén Juaneu EX-
2022-00817318- -UNC-ME#FP, María Elena Previtali EX-2022-00822724- -UNC-ME#FP, Alejandro Javier
Rostagnotto EX-2022-00822752- -UNC-ME#FP y Patricia Mariel Sorribas EX-2022-00822832- -UNC-ME#FP se
encuentran comprendidas/os en el sistema de Evaluación de Desempeño Docente y que hasta tanto se realicen
dichas evaluaciones corresponde se prorroguen sus cargos.


Que asimismo corresponde prorrogar la promoción interina de la Profesora María Eugenia Issaly hasta tanto se llame
a concurso dicho cargo.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de los/as Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


Nombre y Apellido Cargo Cátedra Desde


Verónica Balaszczuk


Legajo 40872
Adjunta semidedicación


Biología Evolutiva Humana


Cátedra B
01.02.25


Alberto Luis Fernández


Legajo 35591
Asistente semidedicación


Técnicas Psicométricas


Cátedra B
07.02.25


Raúl Ángel Gómez Legajo
30165


Adjunto dedicación
exclusiva


Sistemas Psicológicos
Contemporáneos


06.02.25







Cátedra A


Mercedes Ximena Hüg


Legajo 32039
Asistente semidedicación


Métodos de la Investigación en
Psicología


01.02.25


Angelina Pilatti


Legajo 41197


Asistente dedicación
simple


Métodos de la Investigación en
Psicología


01.03.25


Luciana Ayelén Juaneu


Legajo 42981
Adjunta semidedicación


Introducción a los Estudios
Universitarios


01.02.25


María Elena Previtali Legajo
41175


Asistente dedicación
simple


Psicología Social 15.02.25


Alejandro Javier Rostagnotto


Legajo 35784
Titular semidedicación Taxonomía Clínica 22.02.25


Patricia Mariel Sorribas


Legajo 38769


Asistente dedicación
simple


Métodos de la Investigación en
Psicología


01.02.25


 


Artículo 2º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora María Eugenia Issaly (Legajo 53324) a un
cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Orientación Vocacional y
Ocupacional, desde el 01.03.25 y hasta el 28.02.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María
Eugenia Issaly (Legajo 53324) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra
Orientación Vocacional y Ocupacional, mientras dure su designación interina como Profesora Asistente
semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2024-251-E-UNC-DEC#FP por la que se designa interinamente al Profesor Dr. Alfonso Nicolás Venturelli
en el cargo de Profesor Titular semidedicación en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología; y


CONSIDERANDO 
Que corresponde otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Venturelli  en sus
cargos de Profesor Asistente y readecuar las designaciones de los Profesores de la Cátedra. 
Que obra informe de desempeño favorable de la Profesora Constanza Zoe Sánchez Barbieri emitido por el Profesor
José Ahumada a cargo de la Cátedra.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Dr. Alfonso
Nicolás Venturelli (Legajo 43929) en su cargo interino de Profesor Asistente semidedicación y en su cargo por
concurso de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología,
mientras dure su designación interina como Profesor Titular semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 2º: Dejar sin efecto, a partir del 01.01.25, la designación interina suplente de la Profesora María
Emilia Vilatta (Legajo 48252) en un cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de
Problemas Epistemológicos de la Psicología, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor
Alfonso Nicolás Venturelli.


Artículo 3º: Designar a la Profesora María Emilia Vilatta (Legajo 48252) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología, a partir del
01.01.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Alfonso Nicolás Venturelli.


Artículo 4°: Designar a la Profesora Constanza Zoe Sánchez Barbieri (Legajo 49953) en un cargo
interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la
Psicología, a partir del 01.01.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Alfonso
Nicolás Venturelli.


Artículo 5°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a







tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2024-2099-E-UNC-DEC#FP
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		Ciudad de Córdoba
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		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-12-18T09:01:52-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00873468-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2024-233-E-UNC-DEC#FP por la que se llamó a selección interna cerrada para cubrir un cargo interino
de Profesor Asistente semidedicación para la Cátedra Psicología Clínica; y


CONSIDERANDO


Que se inscribieron como postulantes: Carlos Habif y Andrea Maricel Costa


Que sustanciada la selección en tiempo y forma la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Andrea Maricel Costa
2. Carlos Habif


Que no se presentaron observaciones a este dictamen.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


 


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RD-2024-233-E-UNC-DEC#FP en la selección interna para cubrir un cargo interino de Profesor Asistente
semidedicación para la Cátedra Psicología Clínica.


Artículo 2°: Designar a la Profesora Andrea Maricel Costa (Legajo 40097) en un cargo interino de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Clínica, a partir del 01.03.25 y hasta el 31.03.26
o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera







presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2025-14-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Viernes 7 de Febrero de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-02-07T10:32:43-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-02-07T11:02:50-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-02-07T11:02:52-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: RD-2024-2082-E-UNC-DEC#FP


 
VISTO
La RD-2024-2082-E-UNC-DEC#FP por la que se realizan prórrogas y transformaciones de cargos en la Cátedra
Psicología Educacional; y


CONSIDERANDO
Que por RD-2024-1687-E-UNC-DEC#FP ya se había prorrogado la promoción transitoria de la Profesora Gabriela
Zamprogno (Legajo 34462) por lo que corresponde se rectifique la RD-2024-2082-E-UNC-DEC#FP donde en su
Artículo 1º se la vuelve a otorgar.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Dejar sin efecto el Artículo 1º de la RD-2024-2082-E-UNC-DEC#FP.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar, y archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA
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		numero_documento: RD-2025-18-E-UNC-DEC#FP
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		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo
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		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano
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				2025-02-07T11:07:13-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Que la Profesora Andrea Martínez se viene desempeñando como Profesora Asistente semidedicación interina
suplente por promoción RD-2021-1108-E-UNC-DEC#FP en la Cátedra Psicología y Derechos Humanos; y


CONSIDERANDO


Que la Profesora Martínez revista además en un cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple y que
corresponde otorgar licencia sin goce de haberes en dicho cargo mientras dure su desempeño como Profesora
Asistente semidedicación en la misma Cátedra.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María Andrea
Martínez (Legajo 48196) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología y
Derechos Humanos, mientras dure su designación como Profesora Asistente semidedicación interina suplente en la
misma Cátedra.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2025-52-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 14 de Febrero de 2025

				2025-02-14T10:21:16-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-02-14T12:05:13-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-02-14T12:05:14-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2024-252-E-UNC-DEC#FP por la cual se prorrogan las designaciones interinas del personal docente,
según se detalla, en los cargos y Cátedras que en cada caso se indica, a partir del 1º de abril de 2025 y hasta el 31
de marzo de 2027, o antes si los cargos fueran cubiertos por concurso o se aprobara el orden de mérito del
concurso correspondiente; y


CONSIDERANDO:


Que se trata de una prórroga de designaciones en cargos en los cuales los y las docentes ya se encuentran
cumpliendo funciones.


Que se cometió un error material involuntario en el Artículo 2º, respecto al trámite que deberían cumplir ante el Área
Personal y Sueldos de esta Facultad de Psicología.


Que para rectificar dicha cuestión se proyectó en GDE una Resolución Decanal ad referéndum del HCD, que
equivocadamente se hizo en plantilla de Resolución del H. Consejo Directivo cuando debió hacerse tal como dice el
texto, generando la RHCD-2024-264-E-UNC-DEC#FP que formalmente no fue un acto del cuerpo colegiado.


Que resulta necesario enmendar dicho error.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referéndum del H. Consejo Directivo


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RHCD-2024-264-E-UNC-DEC#FP.


ARTÍCULO 2º: Rectificar el Artículo 2º de la RHCD-2024-252-E-UNC-DEC#FP por la cual se prorrogan
las designaciones interinas del personal docente, según se detalla, en los cargos y Cátedras que en cada caso se
indica, a partir del 1º de abril de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2027, o antes si los cargos fueran cubiertos por
concurso o se aprobara el orden de mérito del concurso correspondiente; para que solamente diga:


 







ARTÍCULO 2°: Indicar que el personal designado por la presente deberá presentar a la Caja Complementaria
de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a
beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa comunicación telefónica a los
números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus
efectos.


ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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